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En los cambios profundos dc la vida politica dc un 

país, es natural que todas las organicacíones, aunque 

sean de orden técnico o administrativo, sientan la in

fluencia dc aquéllos ; la trayectoria dc muchas ideas y 

las premisas admitidas como buenas cambian por vir

tud dc las nuevas normas políticas, y es preciso razo

nar cen gran serenidad para no caer en postura dc 

equilibrio inestable, en situaciones provisionales, y cn 

soluciones de moiihcnto, que nunca satisfacen, que mu

chas 2'eces perduran y se convierten en definitivas, y 

que acaban a la larga dando al traste con los mejores 

intentos. 

En España, y en cl sector forestal, aún no se ven 

cUiramentc manifestaciones de esta índole. 

¡Al reforma agraria, la enseñanza y la investigación 

forestales, la ordenación de nuestros montes, la poé

tica comercial y arancelaría de los productos de lo^ 

misiihos. cl plan nacional dc repoblación, los problemas 

dc la hidráulica general y torrencial, la ganadería, la 

política de transportes y la red de vías, la industria ma 

dcrcra, las fábricas de resinas y las manufacturas del 

corcho V las orientaciones económicas que afectan a 

la im-portación y exportación de productos-forestales, 

son problemas sobre los que parece que debieran ya 

haberse iniciado orientaciones más o menos definidas, 

surgido ideas acomodadas a las normas de la Repúbli-

o proclamarse doctrinas que encaucen los futuros 

hechos que han de imircar cl sello a la política forestal 

republicana. 

Hasta ahora, sólo nna ligera brisa procedente de 

las modificaciones realizadas cn problemas afines o ve

cinos, ha movido suavemente la vida forestal española, 

y han notado sus efectos, más en el orden adminis

trativo, de personal, que cn los hechos realizados. 

Jorque la reforma agraria hasta, hoy ha traído 

—en lo forestal—lo que traen siempre las revoluciones 

a.í;rarias mal enfocadas, la tala del arbolado que cae 

111 manos dc los agrarios y la roturación indebida de ' 

terrenos impropios para la agríctdtura. Es decir, lo 

de sieiiiipre, la Mesta, la Agricultura, la Selvicultura « a 

trastazo liinpio», y, como sicm¡pre también, termina en 

que... usuben la contribuciónn, que aquí se traduce en 

que cortan los árboles, que es, por dc pronto, lo tínico 

positivo, lucrativo, que hay al alcance, y además <ÍCS-

torban a la libre expansión de la- Agriculturay>... Bien 

es verdad que sc colocan en los nuevos servicios unos 

cuantos Ingenieros y Ayudantes, incapaces para po 

dcr contrarrestar, a pesar de sus buenos deseos, de sus 

esfuerzos, estos piales tradicionales en nuestra patria. 

Y así ha sucedido también en otros países. 

[Eos bienes del Patrimonio, han cambiado dc admi 

iiistrador, pero el proyecto incompleto de la Ordena

ción de l'alsaín y su ejecución, que hace ya muchos 

años que 7'cnimos ocupándonos de ella, siguen y segui

rán lo mismo. Aquí ni siquiera se ha aumentado el nú

mero de Ingenieros, que buena falta hace. 

Los ganaderos acaban dc celebrar una conferencia 

muy ¡importante en Madrid, y allí se ha hablado de todo 

menos de los montes y del arbolado. Había represen- 1 

tantes de todos los sectores interesados en cuestión tan \ 

vital para el país coma es ésta, menos del forestal, \ 

que es el que verdadera^nente tiene importancia en el 

problema ganadero de España. Y a éste sí que debieran, 

por egoísmo y por altruismo, dedicar atención los In

genieros y .Ayudantes y la (iuardería forestal, que está 

buscando inútilmente una expansión y una mejora. 

Sc ha creado cl Centro de Estudios Hidrográficos de 

España, y los ingenieros de Montes no figuran cn él.y 

Eso sí. en cambio, a un ingeniero de Montes que sa

be Hidráulica, y se dedicaba a ella cn cl Instituto Fo

restal dc Investigaciones, se le ha quitado la plaza del 

Presupuesto ; el Cuerpo de Ingenieros de Montes ha 

encontrado solución digna y fácil para no perjudicar al 
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compañero hidráulico, nombrándole dc golpe y porrazo 

edafólogo, y así puede continuar con algún ingreso. 

I^a enseñanza, parece más afectada con su pase al 

Ministerio dc Instrucción y con las normas estableci

das para cl reclutamiento del Profesorado. Aunque 

siempre hemos creído que era necesaria una reforma 

profunda en cl iiwdo de elegir el Profesorado de la 

Escuela y desde el Congreso de Ingeniería estableci-

nnos nuestro criterio, que seguimos sustentando, no nos 

entusiasma, sin embargo, el pase de la Escuela al Mi

nisterio de Instrucción. Todo puede hacerse, en punto 

a selección del Profesorado, sin una influencia quizá 

excesiva, y. a nuestro modo de ver, perjudicial, del ac

tual espíritu unÍ7'ersitario, manteniendo las Escuelas de 

Ingenieros cn los misinos Ministerios que los servicios 

correspondientes. A'p puede desconocerse la constante 

relación que para beneficio de la enseñanza debe man

tenerse entre ellos. Ahora que tampoco debe conver

tirse el Claustro de Profesores en cantón cerrado y 

autónomo, zivero dc personalismos y dc actitudes re

acciona rias. 

El Profesorado ha dc elegirse entre los más aptos, 

entre los que más conocimientos tcn,í(an, pero tambicn 

entre los que mejor sepan enseñar, estimulando al alum

no con los recursos dc todo buen maestro o projcsor 

que suelen ser muchos cuando se ha z'izido toda una 

vida dedicada a una disciplina determinada o a un gru

po o sector de conocimientos. 

Lo que no puede ser, es que sc enseñe, por una mis

ma persona, hoy Electricidad, iiuiíiana (Juimica y des

pués Legislación o Alemán. 

Esto sólo cabe hacerlo para párvulos o cn régimen 

menwrista de repetición automática de las palabras dc 

un texto. 

El profesor, antes dc ser nombrado, debe demostrar 

que sirz'c para ello, y en la oposición o concurso debe 

exigirse que explique un cierto número dc días una 

clase y que por adelantado exponga el programa y 

orientación que ?•« a dar a sus cursos. 

y es claro que la oposieión al Profesorado en to

das las ciencias, pero sobre todo en Ciencias Naturales, 

Exactas y Químicas, debe ser libre entre titulares uni

versitarios e Ingenieros de todas las especialidades. 

Sólo ele-cando el nivel del Profesorado se conseguirá 

que no ya la Escuela, sino la causa forestal de la nación, 

sc sitúe en otro plano más elevado que el actual. 

No se mendigarían entonces plazas de Ingenieros y 

Ayudantes, en este y el otro organisma, sin rebozo dc 

confesar que le es lo mism-o servir de técnico que de 

•administrador y cobrar de nómina o de lista de jor

nales. 

No se disputarían los puestos, y las firinas dc los 

proyectos y los trabajos indistintamente los Ingenieros 

y los Ayudantes, los Arquitectos y los Aparejadores, 

sino que cl que tuziera méritos para una cosa, llámese 

como se llame, la proyectaría y ejecutaría sin que las 

firmas v los derechos se adquieran para las clases, sino 

para los indiziduos. 

Hoy ha descendido tanto el nivel científico dc las 

profesiones, que ya todo cl iimndo juega al balón con 

ellas. El pedestr ismo está cn boga ; y así cualquiera sc 

cree. \ con razón, con derecho a suplir a otro. El sín

toma dc ignorancia supina ha sido siempre el de quien 

se cree capaz dc todo, y de ello suele ser causa la de

generación dc los pisos científicos y morales superiores. 

Así ocurre hoy, y z'cm-os por ello que se estira y pisa 

fuerte un indocumentado audaz o un tonto deslumhra

do por la luz que le codea. 

En suma: la política forestal republicana ha debido 

ya definirse asi: dedicar a la Escuela y a la Inzrstiga-

ción toda la atención cordial que sc merecen y elevar 

el nivel científico de sus elementos ; crear las enseñan

zas prácticas dc todos órdenes auxiliares del Ingeniero 

y con derechos especiales para proseguir sus conoci

mientos hasta los grados superiores ; definir y propa

gar las necesidades forestales de España, haciendo ver 

que son uno de los fundamentos más indispensables de 

la vida nacional y realizar un programa dc repobla

ción y dc organización económica de los montes. 

Entonces ello traerá como consecuencia las mejoras 

y los beneficios personales que todos ansiamos—que 

hoy nuestros organismos rectores o asociaciones y los 

partictdares solicitan con timidez—, entonces será la 

nación, no seremos nosotros, la que proclamará nece

saria una amplia y profunda labor forestal, y aquellos 

beneficios podrán admitirse con orgullo y alegría. 

Dc otro modo, siguiendo como hoy, acabaremos en 

que los giiardas firman y ejecutan la Ordenación de 

Montes y en que los ordenanzas dirigen la Enseñanza 

y la Inz'cstigación. 
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turopa y os probemas de coonización 

Afri ca 

Nunca, en su larga historia, se lia encontrado Eu
ropa en una situación tan apurada como la ac
tual, y que parece ser de muy dificil, si no imposiljíe 
solución. Porque la crisis europea no es solamente 
una crisis económica y política, resultante de la gue
rra, sino una crisis más profunda y grande, de origen 
muche más antiguo, aunque la guerra la haya llevado 
a una madurez violenta ; es una crisis ideológica, mo
ral, social, además de crisis política y económica, y 
ante todo es una crisis externa o sea de pugna de 
Europa con los demás continentes, pugna que pone 
en peligro el valor, potencialidad y civilización de Eu
ropa misma. 

Entre otras crisis anteriores y la actual existen di
ferencias capitales. Antes se trataba solamente de cri
sis internas de Europa, en cuanto que no existían po
tencias coloniales, imperiales y mundiales, y tampoco 
grandes potencias fuera de Europa, puesto que Amé
rica se encontral)a entonces en el período de su es
tructuración interior y el Japón realizaba las obras de 
su transformación de modo casi desapercibido. Europa 
era la dominadora at)soluta del mundo, y, por tanto, 
la verdadera lucha internacional era no entre Europa 
y los demás continentes, sino entre las potencias eu
ropeas por el predominio en Europa y en el mundo. 

Ahora, sin embargo, la amenaza viene desde fuera 
y se manifiesta bajo un triple aspecto. El primero nos 
lo ofrece la Rusia soviética, que se presenta como la 
negación subversiva y completa de la potencialidad y 
civilización de Europa ; el segundo, es la profunda re-
l)tlión antieuropea del Asia y África musulmana ; y el 
tercero, es América, o, mejor dicho, de modo más 
preciso, los Estados Unidos de Norte-América. 

Respecto a Rusia, los hechos y sus efectos son tan 
palpal)les que están hoy dia al alcance de todo el 
mundo. 

Respecto a Asia, vemos que este continente está 
agitado por una continua fiebre de convulsiones: la 
mquietud de la India inglesa, las revueltas de Birma-
mania, las sediciones en la Indochina francesa, sin con
tar el ya crónico estado caótico de China. Y, sobre 
todo, la actitud del Japón, que con su doctrina asiá

tica, y principalmente japonesa, parecida a la ameri
cana de Monroe—Asia para los asiáticos—, ha de
mostrado que ha asimilado la civilización y costumbres 
de Europa, sin que por ello renuncie al espíritu y alma 
del Oriente. 

El año pasado ha establecido el propio control so
lare Manchuria, y ahora, mientras Europa sigue discu
tiendo en Ginebra la legalidad de aquella acción y su 
compatibilidad con las disposiciones de la Sociedad de 
naciones y el i>acto Kel logg, procede a ejercer una 
acción policíaca contra los l)andoleros en Jehol. Asia 
está inquieta, Europa discute y el Japón, este pueblo 
de 6 5 . 0 0 0 . 0 0 0 , frugal en sus costumbres, místico y 
convencido de sus destinos, obra y realiza su plan. Eu
ropa olvida que todas las grandes invasiones que tuvo 
que sufrir t n su historia milenaria venían del Oriente: 
desde Jerjes hasta Gengis Kan, desde Tamerlán hasta 
los turcos que llegaron a Viena y los árabes que avan
zaron hasta Poitiers. .Sin embargo, Europa no quiere 
ver la pacífica invasión actual de los productos indus
triales japoneses que empiezan a inundar lentamente los 
mercados de Europa, debido al bajísimo precio de cos
te del Oriente. ¿ Qué va a ocurrir cuando también 
China se ponga en marcha bajo la égida del Japón? 
El continente asiático empieza lenta pero seguramente a 
cerrarse para la actividad y expansión de Europa. 

; Y América? Aquellas grandes repúblicas, tanto 
las del .Sur como las del Norte de América, y en pri
mer lugar los Estados Unidos del Norte de América, 
ex colonias de Europa, empiezan a tomar su vengan
za contra su ex dominadora Europa, tratando de tro
car los papeles. Europa se ha enriquecido organizando 
y explotando el tral)ajo de los demás países de ultra
mar ; en este comercio internacional, que siempre se 
hace a base de la ventaja de unos de los contratantes, 
Europa impuso sus productos manufacturados contra 
las materias primas de los países respectivos. Y ha 
llegado el momento en que América sacude este yugo 
insoportable y ex ige su independencia completa. A la 
cabeza de este movimiento marchan los Estados Uni
dos de Norte América, que ya se han convertido en la 
primera nación del mundo. 
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Y Europa está agol)iada por el exceso de su pro
ducción industrial y de poíjlación, y sus miradas se di
rigen ahora angustiosamente hacia África para encon
trar alli una válvula para dar salida al exceso d e su 
carga, ya insoportable, tanto industrial como humana. 

¿Qué aspecto nos ofrece África? Numerosa es la 
literatura solare el continente negro. De entre las mu
chas obras, nos acogeremos a la descripción dada por 
el francés Weulersse, que nos da una idea bastante cla
ra y libre de prejuicios del estado actual de las razas 
negras después de medio siglo de iniciación en la civi
lización europea. Pero escuchemos al autor y sigámo.s-
le en su viaje tan interesante. 

En el .Senegal y en el Sudán la influencia que deja 
el blanco es de una índole muy superficial. A su ins
talación verdadera y definitiva se opone el clima mor
tífero, resultando que la vida del colonial en los con
fines de la selva virgen lleva más bien el carácter de 
algo improvisado y provisional. Pocos son los france
ses que se establecen aquí. La mayoría de ellos son 
administradores, que al cabo de unos años se marchan 
a Europa para no volver jamás. El blanco es algo así 
como ti cacique mayor que, entre sus botellas de whis
ky y su radio, suaviza las rivalidades mezquinas de los 
politiquillos de las aldeas. El indígena está en completa 
lil)ertad de obrar y la influencia del Occidente europeo 
es más aparente que real. Dakar, a pesar de sus autos 
y edificios de carácter europeo, es solamente una fa
chada : más allá empieza la selva virgen donde el pa
sado sobrevive en el presente y donde los negros eu
ropeizados toman parte con sus hermanos de color en 
los bailes epilépticos al compás rítmico del tam-tam. 
El negro, a pesar de su título de ciudadano francés y 
de sus derechos de elector, ha tomado solamente un 
tamiz muy ligero de civilización ; un castigo sumario 
e inmediato le parece más justo y menos odioso que 
las lentitudes de la justicia del Código de Napoleón. 
Su iniciación es demasiado superficial y artificial ; en 
los cuarteles de Europa aprende a menudo solamente 
los vicios de los blancos y el desprecio del blanco que 
respetaba antes ; en las escuelas indígenas trata de 
aprender sólo los conocimientos más necesarios para 
poder entrar en las casas de comercio o en la prodi
giosa administración oficial. Al afrancesar al negro no 
se hace un francés, sino antes bien un «déraciné» (|uc 
muy fácilmente se convierte en un revoltoso, si no se 
le da la plaza a que aspira. De este modo la asimilación 
no es un instrumento de mejora y perfeccionamiento 
que desarrolle las cualidades nativas del indígena para 
adaptarlo mejor a su ambiente ; se limita solamente a 
dar algunos de ellos un barniz europeo. 

Bien distinta es la política de asimilación que los 
ingleses realizan con los indígenas de Nigeria ; se li
mitan sencillamente a establecer un protectorado que 
deja intacto el engranaje de la administración indíge
na. En Kano reinan todavía los descendientes de los 
antiguos emires. Los ingleses han renunciado hasta 

a enseñar su idioma a los indígenas. La escuela pro
fesional en Kano se dedica a formar sólo artesanos, 
evitando cuidadosamente de desarrollar en el indígena 
unos conocimientos que no podria emplear en su am
biente ; asi la ignorancia oficial evita la existencia de 
fracasados. 

Más hacía el .Sur, en Lagos , annguo puerto de es
clavos y hoy día gran centro de exportación de caciio, 
cacahuete y algodón, hay un suburbio negro, llamado 
Apapa, de construcción y gusto estético algo dudoso ; 
aquí se ven los negros, comerciantes enriquecidos, 
pasearse, repantigados en sus autos, 

Al otro extremo de África, en la cuenca manantial 
del río Orange, en el Basoutaland, vemos otro estado 
negro, quizás aún más primitivo. Aquí, y a pesar de 
la vecindad del Rand, la polilación sigue siendo agrí
cola ; en aquellas altiplanicies donde pastan las ove
jas y en las llanuras donde crece el sorgo, el Basuto 
es todavía el amo. Conoce al blanco sólo bajo la for
ma de misionero y escucha los sermones de los reli
giosos negros que le predican en su idioma natal. 

Cualesquiera que sean los errores o peligros de es
tos dos sistemas, por lo menos tienen el mérito de 
creer en la perfección progresiva del negro ; creando 
asi esta atmósfera de confianza se suprime, por lo 
menos, el terrilile antagonismo de raza, esa úlcera re
pugnante que nos ofrece la lucha entre el blanco y ne
gro en el África austral. 

En los límites de la selva virgen del .Sudán y en 
los montes impenetrables de la Costa de Marfil, la co
lonización va tomando matices nuevos. Aquí ya se ha
bla de valorización del suelo. El negro ve aquí en el 
blanco no al detentador de la potencia oculta de la me
trópoli, sino al explotador que aporta sus capitales para 
invertirlos en las tierras africanas. Para alimentar sus 
factorías necesita el cacahuete, el algodón que cultiva \ 
el negro. Pero el aprovisionamiento debe de ser con
tinuo, seguro y abundante ; y así el negro se convierte 
bien pronto de colaborador en verdadero esclavo. El 
jefe de la aldea, de acuerdo con el blanco, impone a 
detrimento mismo de los cultivos, necesarios para los 
indígenas, aquellos que ex ige el blanco. l"lste cultivo 
forzado resulta bien poco remunerativo para el ne
gro ; él lleva su algodón al mercado de Bouaké, donde 
tiene que entregarlo a menudo a la mitad o tercio del 
precio que había calculado, según operaciones ante
riores. ¿ N o es lógico que el negro se oponga de modo 
hostil a esta valorización, que, en lugar de enriquecer 
su país y a los suyos, hace ilusorios sus derechos de 
propiedad y le impone un trabajo del cual no saca 
provecho alguno? Las relaciones entre negros y blan
cos se presentan aquí bajo vma luz bastante inquie
tante, pero todo ello se reduce todavía o se encierra 
en el comercio no leal. 

En la Nigeria inglesa la valorización del suelo pa
rece haber infligido un daño más grave a la civilización 
del negro. Entre estas tribus primitivas, acorraladas 



Núm. 2 5 M O N T E S E I N D U S T R I A S 

en regiones áridas, y victimas, en tiempos pasados, de 
los negreros, el liamlirt se lia convertido en un estado 
crónico ; el Illanco, echándolo de sus terrenos, y por 
"tra parte despertando en el negro necesidades antes 
desconocidas, lo arroja a las minas ; las minas dc esta
ño en Jos prefieren a las máquinas modernas los míne
los indígenas, que rascan el mineral como «ratas», 
mientras que sus mujeres forman largas hileras, car
gadas como bestias de carga. Ninguna seguridad se 
da al trabajador, cuya miseria fisiológica liace revivir 
espectros de danzas macaliras. ¿Es esto d generoso 
programa de la regeneración del negro ; 

A medida que nos acercamos al -áfrica Central la 
valorización de la tierra se hace aiin más manifiesta y 
reclama avín más ol>reros. No se puede hacer nada 
sin el negro, y las instalaciones, destinadas a economi
zar la preciosa mano de oliru, acallan por estropearla. 
Fttcs el transporte de l;i má([uína más pequeña se ha
ce, pieza por pieza, por el negro. Para construir, por 
ejemplo, el ferrocarril (."ongo-Ocean, a razón de _'5 
i\ilómetros por atto. se han reclutado los negros cíe 
toda el .'\frica central, y el traliajo impuesto los ha 
diezmado de un modo terriiile. .Sin eniliargo, la co
lonización francesa marcha a pasos algo moderados, 
pero donde vemos la civilización occidental en su ple
no auge es en el Congo lielga. 

La labor realizada por los lielgas es admiralile ; 
en metilo siglo han descubierto ininas de colire, hie
rro, oro, estaño, cobalto, manganeso, urano y hasta 
el carlión, destinado para asegurar la explotación de 
todas esas minas. Los capitales invertidos son enor
mes ; unido a tiempo a los ferrocarriles del .'\frica del 
Sur, el Katanga ha ganado los puertos dtl Atlántico 
por el ferrocarril de! Congo Bajo, completado por el 
Leokadi, construido a razón de 30 kilómetros por mes 
\ puesto en relación a través de .Angora por el Lo-
bito-Katanga. Esta labor grandiosa ha sido realizada 
por grandes empresas bancarias, como el Chemin de 
fer du Bas Congo, Unión Míniére du Haut Katanga, 
Forminiére, formidables organismos cn manos del Co
mité Especial de Katanga. Debido a la concurrencia 
de sus grandes capitales, el suelo africano ha visto 
surgir, a unos once grados del ecuador, en el país del 
Cobre, Panda Likasi, centro fabril con sus chimeneas 
gigantescas : en los confines tle Rodtsia, lia nacido 
otro centro, Elisabetlivilk, qentro cosmopolita, que 
haría buena figura en cualquier país industrial de Eu
ropa. 

¿Pero cuáles son los obreros <(ue hacen trabajar esas 
fábricas? En las regiones altas, el clima consiente la 
instalación del blanco. Los europeos, que llegan a 
unos 8.000, son unos pobres diablos ; todo el proleta
riado dondt se mezclan rusos y escandinavos, griegos 
<í italianos, gente atraída por la fama del oro, que pier
den en una noche de cabaret en orgías estúpidas la 
paga de un ;iño entero. Pero la verdadera mano de obra 
se recluta entre los negros : la Forminiére tiene 15.000, 

la Unión Míniére 17.000, remitidos por el Office du 
i'ravail du Katanga, cuyos enganchadores compran 

a los jefes de las tribus por un poco de alcohol los que • 
necesitan. V una vez trasladados a la fábrica, ya no 
son más que números. Bien es verdad que la empresa 
cuida por cl bien de esos obreros ; así, la Forminiére 
tiene grandes campos dialicados al cultivo de mandioca 
para la alimentación de sus negros ; la Unión Míniére 
tiene construidas verdaderas ciudades obreras, donde 
el negro vive con su familia : el servicio médico uo 
descuida nada para la salud. Pero aunque se cuide de 
.'ti bienestar, ¿puede cl negro liablar de sus <lere-
clios ? Fíl látigo es su destino. \'.\ rail y la fálirica se 
oponen a su elevación, instruir o asimilarlo sería dis 
niiiiuir las posibilidades del reclutamiento : el indíge
na debe continuar siendo el buen salvaje y la adminis
tración vigila sobre él como sobre un animal de ren
ta ; el proletario Illanco puede e.-tropear su salud por 
el alcohol ; no importa, pues no se cuenta con él pa
ra el trabajo. 

Otro tispecto se nos ofrece al entrar eu los terre
nos de la Unión Sud .Africana. A ttna altura de 1.800 
metros se sienta Joliaiinislmrg, con sus centros ricos 
y los arrabales de hormigón armado. Los europeos 
se lian cst.ahlecido .atiiii como verdaderos colonos, ha-
):ie;ulo perdido el carácter colonial tal como lo vemos 
en otras partes de África. Pero económicamente, el 
negro es acjui el competidor formidable del blanco. 
Contento de su nivel de vida míserali'.e, se ofrece a 
ur. precio mínimo : los salarios altos del obrero blan
co se mantienen mediaitte leyes de excepción que elimi-
i ic ín al negro de los trabajos calificados. VA famoso 
Colour Bar .Act, Carta de la Unión, prohibe al negro 
de especializarse, e ignora '.os conocimientos que haya 
podido adquirir. .Aquí el negro ya no es cl animal de 
renta, es el indeseable (jt:e se relega a n n bajo-prole
tariado, casta tan liernieticaiueiite cerrada como las 
castas en la India. 

Sin embargo, no ,se puede prescindir del negro del 
todo ; ahí tenemos la Witvvatersraiid Native Labour .As-
sociation, que realiza el reclutamiento de unos 250.000 
n C f , r O s , indispensahles para ias obras ae colonización 
y de explotación del suelo. Pero acjuí no encontramos 
ciudades obreras, no hay interés alguno de estaiiilizar 
al negro : el cafre deja su familia en el «Craaln natal, 
al que \olverá cu.ando haya reunido una cierta canti
dad de dinero o cuando la mina haya estropeado su 
salud. Un catre y l;i ración diaria del rancho, esto es 
todo lo que los llamados compounds, los cuarteles de 
negros, ofrecen a esos .:0o.oco liermaiios de color de 
las trilius de Bassoutos, ztilús y beclutanas, empujados 
hacia la mina, en la mayoría de los casos, por la ne
cesidad imperiosa de comer. Relegadas ,a las tierras 
menos fértiles, las tribus han podido conservar, li
mitándose a la vida salvaje, un simulacro de indepen-
(lencia ; pues para que el Manco pueda vivir, i l negro 
no debe progresar ; y para escapar de las garras del 
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hambre, debe convertirse en una reserva dócil de ma
terial humano. En las minas del Rand, así como en los 
campos de caña de azúcar de Natal, la situación del ne
gro es idéntica, y a unos 25 kilómetros de Durlián, el 
Miami o Deauville de la Unión .Sud .Africana, se levan
tan los sucios «craals», poblados por miserables. 

En estas condiciones, se puede comprender fácil
mente el odio terrible de razas qvie viene a complicar 
la separación económica. En época anterior, cuando 
estas tierras pertenecían a los boers holandeses, esos 
colonizadores veían en el cafre sólo el enemigo o el 
esclavo ; el recuerdo de las luchas y matanzas, los pre
juicios de raza se unen hoy día con las rivalidades 
económicas que hacen del Ijlanco y del negro dos ele
mentos irreconciliables, con la agravante de O'.ie el 
negro hace progresos, a pesar de todas las pr- "luco-
nes. Las nuevas condiciones de vida han rolo l.i ír^ 
l)azón de las antiguas tribus. Numerosos son lo-- ne
gros que, al abandonar las minas, fijan su residencia 
en los suburbios de las ciudades en lugar de volver a 
sus aldeas ; entre esos deshechos se hace una peligrosa 
propaganda, aunque clandestina. Desde los cuarteles 
obreros del Rand hasta las casas de Natal se levantan 
voces que predican la sedición. El negro tiene la su
perioridad numérica sobre el blanco ; en Durban son 
9 0 . 0 0 0 contra 70 .000 blancos; en Johannísburg, son 
200 .000 contra 21 .000 blancos, y por eso sabe que el 
blanco ! e tiene miedo. En Natal las sediciones están 
casi a la orden del día. La voz del indio (jandhi encuen
tra un formidable eco en las colonias Hindúes de Na
tal, cuyas repercusiones llegan hasta las aldeas ne
gras. El aniversario de Díngaan, el vencedor de los 
boers, se ha convertido ya en una especie de fiesta na
cional. Claro está, esas ideas ae emancipación y de lu
cha no han podido hacerse entre la miserable plelie que 
vive en los compounds, pero el cafre se instruye a pe
sar de todo ; eu Lovedale, una universidad negra en
seña la cultura europea y concede diplomas ; una es
cuela de artes y oficios instruye a los negros en cues
tiones técnicas y son precisamente estos intelectuales 
los que más sufren bajo la política egoísta de la Unión ; 
pues sus diplomas no les abren las puertas de ninguna 
carrera, sus conocimientos técnicos no les sirven para 
elevarse sobre la clase de simples peones ; contra esto 

se levanta el famoso Colour Bar Act. Sus llamadas de 
au.xilío encuentran un favorable eco entre sus herma
nos de raza en Norte América. El porvenir está lleno 
de amenazas en estas regiones, donde el blanco ve eu 
el negro sólo un rival, en lugar de un colaborador. 

Pobre país, a pesar de sus minas de diamantes y oro. 
La Unión quisiera mejorar la suerte del negro. Pero 
civilizar al negro seria reducir el salario del blanco, en
riquecer al negro sería quitar al granjero blanco la 
mano de obra tan poco exigente a causa del hambre. 
La ofuscación del colono se vuelve contra el negro, 
la tierra es avara con las cosechas, los granjeros blan- ¡ 
eos se deslizan lentamente por la pendiente de la mí- ! 
sería, ofreciendo un espectáculo lamentable de fraca
sos de la civilización blanca. Siendo así, no es de sor
prender que el partido nacionalista africano, campeón 
de la liberación de los negros, se recluta, en gran 
parte, entre esos blancos. Vemos así ensancharse cada 
vez más el abismo que separa dos razas enemigas. 

Pero sería equivocado el querer deducir que el ne
gro U o tenga sitio en el seno de las colonizaciones eu
ropeas. .\bi está Portugal, con su colonia Angora pa
ra demostrar que esta rivalidad no es una consecuen
cia inevitable de ia implantación del blanco. Unos 
ic.ooo portugueses están instalados entre el Zambesi y 
el Kassai, a unos 2 .000 metros de altura ; ellos han 
creado Villa Luzo, y echado por el Lobito-Katanga i l 
eslabón del segundo transafricano ; el indígena es p a r a 
ellos un colaborador de valor, elevado a la categoría 
de ciudadano eti cuanto su cultura le hace digno para 
ello ; una población numerosa de mestizos sirve dc 
lazo de unión entre blancos y negros. Espectáculo alen
tador, que demuestra que el blanco puede prosperar en 
tierras africanas sin convertirse por ello ni en déspo-
t;i ni en parásito. 

África ha conservado como tara indestructible el 
recuerdo de la esclavitud, que. aunque oficialmente abo
lida, sigue bajo otras formas. Pero el espíritu de la 
rebelión de las masas, especialmente en el África Aus
tral, está despertando. ¿Cuál será la solución. Un por
venir no demasiado lejano nos los dirá. 

C A R L O S P I T T E R 
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T E R R I N A Y T E R P I N E O L 

La época presente es comprometida para la indus
tria resinera y más concretamente para el aguarrás. 
Su principal salida, el empleo como disolvente en pin
turas y barnices, encuentra fuerte competencia en las 
clases extremas de dichos productos. En el límite in
ferior y aún en pinturas corrientes, es frecuente el em
pleo de derivados del petróleo, segím hicimos ver, por 
lo que iiespecta a España, en un artículo anterior ( i ) . 
Para los esmaltes y materias de mejor caHdad no exis
te o U o se aplica hoy nígiin sustitutivo del aguarrás, 
pero tales productos van siendo desplazados por los 
nitrocelulósícos. cuyo crecimiento es asombroso y a 
cuya difusión, tal vez impongan ciertas restricciones 
su inflamabilidad y fácil combustión, muchísimo ma
yores que en los productos elaborados con esencia de 
trementina, y que en determinados casos puede aca
rrear consecuencias catastróficas. 

La irregular explotación norteamericana; la exis
tencia de intermediarios que pueden convertir a los 
asuntos técnicos en jugadas de Bo l sa ; la amenaza 
creciente de la industria resinera oriental con las ex
plotaciones rusas y polacas..., todo son motivos para 
que naciones como España, que disfrutan de cierta im
portancia en el mercado de resinas, piensen en los me
dios de conservar su posición y aun de incrementarla, 
no ya en el orden meramente cuantitativo, sino más 
l)ien en el dc la estai)ilídad, lo cual es evidente que no 
podrá lograrse sin una organización racional en los 
medios industriales y comerciales y sin una decidida 
cooperación de la técnica, desplegada desde cl monte 
hasta las investigaciones de laboratorio, donde existe 
el germen de las futuras aplicaciones del aguarrás y, 
por consiguiente, su defensa efectiva. 

C ada uno de los dedicados en diversas formas a la 
industria resinera, debemos estar atentos en nuestro 
puesto de combate para que ninguna aportación .se ma
logre. Los bajos precios de la colofonia ponen menos 
estímulos en la mejora de clases, pero i)ueno será re
cordar que en España se han estudiado procedimien
tos para convertir a las liltímas clases de la escala en 
los tipos V i l y V I H . Nuestra preocupación actual más 
mtensa es, sin embargo, la defen.sa del aguarrás, y 
aunque en las transformaciones químicas a que aquél 
puede someterse se lucha siempre con la extrema sen
sibilidad de los cuerpos (pie le forman, origen de t;as-
tornos insospechados, juzgamos conveniente vulgari
zar lo que ya se ha conseguido en varios aspectos con 
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carácter industrial y cuya implantación en España, si 
se ha intentado, no ha tenido quizá suficiente base téc
nica o la debida aceptación en cuanto a aplicaciones. 

l.a terpina y el terpineol son producto» cuyo consu
mo merece cierta atención dentro de los derivados quí
micos del aguarrás. En realidad, el segundo es el in
teresante : la primera, con algunas aplicaciones tera-
jiéuticas para afecciones bronquiales, sirve en su ma
yor cantidad como paso al terpineol. Este producto 
tiene un olor a lilas y su perfume se toma como base 
('e otros más caros, teniendo la gran ventaja de no 
destruirse con los álcalis, de donde se deduce su em
pleo muy generalizado en jabonería. Puede dar origen 
a otros productos y encontrar otras aplicaciones sobre 
las que más adelante insistiremos. 

l.a obtención directa del terpineol a partir del agua
rrás, sin previa conversión de éste en terpina, pue
de realizarse, pero es una oper.ición quimica que to
davía no ha tomado carácter industrial. Asi, pues, lo 
normal es preparar terpina y convertirla en terpineol. 

Las características de ambas transformaciones son 
las cpie nos animan a divulgar su conocimiento, pues 
no son complicadas, dan buenos rendimientos, que
dan, por tanto, pocos subproductos y los reactivos que 
sc consumen son económicos. 

La obtención se funda en la acción de los ácidos 
diluidos sobre el aguarrás, y nuestros datos experi
mentales sobre las proporciones de unos y otro, calidad 
de la esencia, concentración y rectipieración del áci-
{|o, refrigeración, agitación, tiempo, recarga, etc., han 
dado, debidamente combinados, rendimientos en terpi-
n;i sumamente satisfactorios. 

Un tratamiento stmejante al del aguarrás para ob
tención de terpina sirve para pasar de ésta al terpineol. 
Hemos estudiado la acción de diversas influencias so
bre esta fase (concentración del ácido, cantidad trata
da,' etc.), y el resultado de 80-85 por too de terpi
neol, referido a la terpina, confirma, con lo ya dicho, 
cjue el aguarrás español puede dedicarse a tal industria. 

De la terpina, por cristalización en agua, se oh-
tíeiie la terpina oficinal. Del terpineol bruto se obtie
ne, por rectificación en el vacio, una porción en cabe
za, que es el subproducto de la fabricación, Icrpinoíc-

110 : un terpineol puro cn proporción de 75 a 8 0 por 100 
del rectificado y una parte de colas, que en régimen 
industrial se reduciría bastante. Tanto la terpina co
mo el terpineol españoles retinen los caracteres exi
gidos a estas substancias. 

Respecto a empleos, consumo y precios, hemos di-
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cho cuál era el uso de la terpina. El terpineol resiste 
a la oxidación y de ahí que facilite la conservación de 
otros perfumes. Cuando se aplica como tal, es más 
frecuente el empleo de sus esteres, derivados de pre
paración sencilla y entre los que destacan los siguien
tes : formiato de terpenilo, con aplicación en las imi
taciones de jazmín y bergamota ; acetato, con olor si
milar al de lavanda ; butirato y caprilato semejante al 
de eucalipto ; isovaleríanato, parecido al de naranja, 
etcétera. 

El empleo de terpineol como disolvente ofrece inte
resante porvenir. Kn la industria de barnices, la piro-
genación de copales, necesaria para darles soluliilidad 
en el aceite, se efectúa con pérdidas considerables y 
U o deja de ofrecer riesgos. El terpineol tiene caracte
res de disolvente frente a dichas gomas con las ventajas 
consiguientes y además reúne condiciones plastificau-
tes. Flsta aplicación, cuya importancia no hemos de 
ponderar y que requiere algunos estudios con vista a 
su perfeccionamiento y extensión, es pareja de otra 
recientemente encontr.ada. 

Uno de los problemas más importantes de los tiem-
tos modernos es el que se plantea a las naciones des
provistas de yacimientos de petróleo para asegurar su 
independencia. Conocidos son los esfuerzos para ])us-
car carburantes de reemplazo y no ha de omitirse ni 
han dejado ya de efectuarse ensayos con aguarrás es
pañol en este dominio, habiéndose recogido datos 
favorables a la transformación en productos de engra
se. Pendientes todavia de generalización los métodos 
sintéticos, se ha seguido en intichas naciones el cami
no de la reducción mediante mezclas de productos na
cionales y derivados del petróleo, líntre aquéllos, uno 
de los más empleados es el alcohol ordinario, pero éste 
presentaba el inconveniente de no mezclarse perfec
tamente con la gasolina sino era absoluto, y ello abligó 
a industrializar la deshidratacíon perfecta del alcohol, 
operación simplificada en los úhimos tiempos, no tan 
sencilla como pudiera creerse. 

Pues bien, una pequeña cantidad de terpineol hace 
homogénea aquella mezcla .̂ in necesidad de emplear 
alcohol alisoluto. 

El subproducto de fabricación, terpinoleno, puede 
emplearse como disolvente en aplicación similar a la 
del aguarrás y sus propiedades microbicidas permiti
rían la preparación de un insecticida nacional, cuyo 
consumo no sería pequeño. Los estudios médicos rea
lizados sobre cultivos de bacilos tuberculosos, han de
mostrado que éstos no pueden desarrollarse ni subsis
tir en presencia del terpinoleno, y dichos trabajos pa
rece que han trascendido, si atendemos a ciertas ü--

nominaciones y precios con que hoy se ofrece el terpi
neol. La importancia que con ello adquiriría el agua
rrás en último extremo, sería también innegable. Asi
mismo hemos de indicar las aplicaciones que se dan a 
compuestos de e.sta clase en el método de flotan¡!tnto 
para la clasificación de minerales. 

K\ consumo de terpina no es importante ; el de ter
pineol se cifraba ya en 1928 en dos mil toneladas, pre
paradas principalmente en Inglaterra y Alemania. Por 
las razones expuestas, dicho consumo ha de aumentar. 
En España se consumen unos 15.oco kilogramos anua
les, exclusívíimente, según nuestros inforiues, en per
fumería. La cifra de aguarrás a que equivale es , en ver
dad pequeña, dada la importancia de los rendimien
tos : sin embargo, y a vista de las estadísticas de con
sumo de terpineol en los países americanos de habla 
española, podría convertirse en un;i salida interesante 
del aguarrás. 

El precio de la terpina y terpineol, registrado ya 
por importantes revistas entre los productos resinosos, 
ofrece, como el del alcanfor, oscilaciones muy in
feriores a las del aguarrás. Hace un mes las cotizaciones 
francesas daban para la terpina la cifra de 11 francos ki
logramo, más 2, 5 por 100 de impuestos, y para el ter
pineol, la cifra de 10. En la misma fecha, el kilogramo 
de aguarrás valia 4,10 francos. La relación entre uno 
y otro es de 2,5 a 3 ; ténga.se en cuenta que tomamos 
cifras de nación productora de aguarrás y de deriva
dos. En naciones importadoras de aguarrás, el precio 
es más elevado ; Suiza cotizaba hace algún tiempo a 
5 francos suizos el kilogramo de terpineol, y en España 
este producto, si se afora por la partida debida, tiene 
un arancel mínimo ác 4 pesetas kilogramo. El terpino
leno SC cotiztiba en Fr;mcia a 3,85 francos kilogramo, y 
el llamado terpinol farmacéutico, que seguramente con
tiene terpinoleno, a 7,50 francos kilogramo. 

De todo lo expuesto, se deduce que la transfor
mación del aguarrás español en derivados no ofrece 
inconvenientes desde el punto de vista técnico y no ptte-
de retrasarse su ejecución por razones de esta natu
raleza. Los estudios económicos necesarios para ase
gurar un sólido planteo y un feliz desarrollo de las am
pliaciones de la industria resinera han de indicar si 
aquéllas pueden o no llevarse a la práctica. Mientras 
tales decisiones se toman y se trazan las rutas que pa-
rezcait más convenientes, seguiremos aportando a la 
explotación nacional de la trementina nuestros mejo
res propósitos en aras de nuestra afición y nuestro 
delier. 

M. T O M E O 
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CRÓNICA 
( OXFEHK.W IA <L:i A.scK¡a<:ión giv 

GA XA DER A EX ncial de Gan.idcros 
MADRID ha organizado una 

Conferencia Gana , 
der.i, que se celebre') en ej domiciMo so. 
cial de .iquella Corporación, y a la q-.;e 
han .asistido numerosas representación!! 
de provincias y hasta representaciones 
oliciah'S del Instituto di- Reforma Agr.a
ria. 

Los temas discutidos h.an sido : 
1.̂  La ganadería, sus c.iracterísticas 

y lo que representa en la Economía Na
cional.—L.a gr,ave<lad de su destrucción. 
•Atropellos cometidos contra la riqueza 
pecu.aria.—D.a ñ o s (K .asionados.—Dismi-
nueiiVn de la ganadería. 

2.^ L.a Reforma .Agraria y los decre
tos de intensificación en ri'lación con el 
destino y a|)rovechamiento de los terre. 
nos.—Dehesas de pastos.—Maj.idales.— 
E.xcepeión de la Base 6.*.—Error de la 
roturación de terrenos cuando form.an 
parte de fincas de explotaciones ganade
ras. Estas requieren tierras laborables 
p.ir.a producir follajes y piensos que ayu
den al .sostenimiento del ganado. 

3.° Fuera del aprovechamiento por la 
ganadería, ¿qué destino puede darse n 
las tierras de pastos que se roturen ?— 
.Área de cuUivo de trigo y su producción 
en relación con el mercado nación.il.— 
ídem de otros cere.al<'s.—Qué otros culti . ^ 
vo.s pueden impl.antar.se.—CaracterísticasJ 
de muchos terrenos que los h.ace inade-l 
'-•uados para el cultivo.—Necesidad de ma- . 
feria nrg.-inica para el cultivo. \ 

4-" Trashumación.— Necesidad de l.a 
misma.—Contratos de .arrendamiento pa. 
ra aprovech.amiento de pastos por los 
ganados trashumantes. 

,v" Bienes comunales. — .Aproveeha-
nuento de rastrojeras.—La gan.adería .ante 
la nueva ILey de Arrendamientos. 

Bases de trabajo para los pasto-
'es y demás obreros ganaderos.—Jur.ados 
mixto.s.—Remuneración d<' los pastores. 
Especialidad de su trabajo.—Las huelgas 
de pastores.—.Abandono Je los rebaños. 
Necesidad de impedir o reglamentar es
tas huelgas.—Posibilidad de estudiar la 
niejora de medio de vida de los postores. 
L>isposición sobre términos municipales 

relación con la ganadería. 

Impuestos generales. — Arbitrios 
" H m i c i p a l e s y provinciales sobre la gana-
dería.—D¡spo.sicif>nes sobre policía rural. 

LA APLICACIÓN iLa i-Y^deración de 
DE LA REFOR- Propietarios de C á . 
MA AGRARIA EN ceres se ha dirigido 

('ACERES al gob<rnador en la 
nota siguiente : 

((La Federación provincial de propicia, 
rios de Cáceres se permite laa'terar respe
tuosamente al (iobierno que en su con
cepto se acentiía por momentos la gravísi-
m,a amenaza a la economía nacional de 
España por la destrucción en esta provin
cia de pastos y arbolado indispensables pa
ra la ganadería sobre terrenos que preten. 
den roturar.se sin normas ni orientaciones 
fijas, 'puesto que ni .se aplican en algunos 
pueblos en que quieren imponerse los pre
ceptos del Decreto de intensificación de 
cultivos ni hay resoluciones que eficaz, 
mente puedan evitar roturaciones arbitra
rias. 

Todo ello creen pudiera evitarse median
te el robustecimiento del principio de .au
toridad y el estudio de la situación <le 
c.ada pueblo hecho en la capital de l.a 
provincia y con la cooperación que gus
tosos prestarían todos los interesados en 
estos gravísimos y urgentes problemas. 

E L E S T .1 D O Con esti' título ve-
CH ECÜESLOVA- mos en Bois et Re-

CO ORGAX IZA .siiieii.v la noticia de 
COMERCIAL- que el Consejo de 
MENTE LA VEN- Ministros checo, en 
TA DE SU PRO- sesión del 22 de di-
DUCCION CO- ciembre último, ha 

MERCIAL .acordado la organi

zación comercial de 
•los monte-, del ICstado. 

Se funda un.a ((SiK'ied.ad Checoeslova
ca central para la venta de madera», ba
jo la forma de Sociedad anónima, con re
sidencia en Praga y con un capital en 
acciones de tres millones de coronas, sus
crito en un 51 por i<X) por la Adminis-
traci<>n forestal de los Montes públicos, 
y el 49 por 100 restante, por el Banco 
Tchecoslovaro y el Crédito de Praga. 

Se instituye un Comité profesional es
pecial, en el que se hallan representados 
la producción forestal, la industria de la 
madera, el comercio y los consumido
res. 

La nueva organización de venta se 
])retende que a.segure a los montes públi
cos un precio mejor unitario, clasificando 

la madera y reduciendo el número de los 
intermediarios. 

En -Austria se li.i hecho un in te i to 
análogo, pero en forma de imposici(>n 
obligatoria, mientras que el que nos ocu
pa es sobre la base de una cooperación 
contractual de todos los grupos de la 
economía maderera. 

Ella C(jntrata con los grandes proijieta-
rios, con los aserradores, con los comer
ciantes, etc., y regula por estos acuer
dos la prcxlueción nacion.al entera. 

A la vez se ha puesto en relación con 
el «Comité Permanente de la Economía 
Eurocea de la Mad(M",a)I, de Viena. 

EL NUEVO DI- Ha sido nombra-
RECTOR DE LA d o director dc la 
ESCUELA DE IN- E.scuela de Inge-
GEN1EROS D E nieros de Montes 

MOXTES don Enrique Mac-

k.ay, ingieniero de-
gran prestigio y hombre comprensivo y 
er .lánime. 

Tanto de alumno como de ingeniero 
se ha significado brillantemente en sus 
trabajos. Formado científicamente, culto 
v con gran amor a la prof-.siém, estamos 
seguros de que podrá representar ,1 la 
Escuela de Ingenieros de Montes con la 
elevación y dignidad que se merece. 

.Son momentos los que atravesamos en 
que la elección dc personas para los car . ; 
gos es de .suma import.ancia, pero sobre 
todo la Dirección de lii Escuela, en todas 
ocasiones, pero en ésta puede ser decisi-
\ a para la futura marcha de la misma, 
V hasta para los destinos ulteriores del 
Cuerpo y de la causa forestal. 

Mucho acierto deseamos al .señor M.ic-
k.ay, a quien felicitamos muy sincera
mente por su nombramiento. 'i 

NUEVA JUNTA El Instituto de 
DIRECTIVA DEL Ingenieros Civiles 
INSTITUTO DE de España ha desig-
Í.VtíK.V/KKO.S (T- nado la siguiente 

1 7 L E S Junt.a directiva : 

Presidente, don 
.Antonio Pérez-Crruti, presidente de la 
.Asix'iación de Ingenieros de Montes, i 

Viceiiresidente, don Manuel de la T o . j 
rre, presidente de la -A.soeiaeión Ue í,n-i 
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fenicios dv Caminos, Canales y l'u(a--
t o s . 

Vocales : señores don Mariano Ginovés, 
X icepresidentc de l.i Federación de Aso
ciaciones <le Ingenieros Industriales de 
Kspaña ; don Rodrigo de Rixirigo, pre
sidente dc l a .^scKiacii 'm de Ingenieros 
(Ic .Minas, y don Jo.sé M.ar/a Marclicsj, 
|) | : ,-iílcntc de la .asociación de Ingenie
ros .Af^rónoinos. 

Tosí a <a o, don Luis Kírnández dc Val-
de rrania. 

.Antonio Bernard v .Secretario, 

Bernard. 

(Ion i 

MOVÍ MIE 
TO DE PERSO

NAL 

I n g e n i e r o s 

de Montes. — No

viembre 24. Se de
clara jubilado al 

presidente dc SccciíVn don Buen.aventur.a 
Esteva y l íardia. 

.Se declara jubilado al consej(a'() don .lo
sé García Blanco. 

Movimientos de escala por las dos jubi-
l.aciones anteriores.—.Ascienden a : Pre
sidente de Sección, don R.imón del Riego 
y Jove. 

'A consejeros inspectores : Don Nicasio 
Mira y don Mariano Pérez Serr.mo. 

.\ ingenieros jefes de primera : Don 
Joaquín 'I.eirado de la Chimara y don 
Enrique de las Cuevas. 

.\ ingenieros jefes de segunda : Don 
lu.an A. Pérez Urruti y don Antonio Lleó. 

. \ ingenieros primeros : Don I-uis Fer
nández Valderrama (supernumerario), 
don José Martínez Falero y don Lucio 
Eduardo Kíxlríguez Vivero. 

. \ ingenieros segundos : Don Fr.ancisco 
Mazarredo y reingresa don Victinte Arias. 

. \ ingeniero tercero : Don Julio L()pez 
(ialindo. 

Diciembre 27. Se traslada de la quin-
1.1 a la novena Inspección Regional a 
don Luis García Viana y Urdangarín. 

Se destina a la Seccii'm tercera, Inspcc-
(•¡('IN quint.a, ,a don José Piaioñori v No-
c(d.al. 

12 en(AI> de iq^. Movimiento de es

cala por jubilaci(Vn del presidíaitc dc Sec-
ci(Vn don .Antonio Briones. 

Ascienden a : Presidente d e Secciim, 
con i8.(X)o pesetas, don Nicolás García 
Cañada. 

Con.sejero inspector gmera l , con i5.(kx) 
pesetas, don Kaiium .Melgares y (ión-
gor.a. 

Ingeni í ro j e f e d e primera : Reingresa 
cn activo don Alfonso .Arias y Cliacel. 

26 enero de I'i33. Movimiento de es
cala por f.allecinilento del ii'lT n ' e r ' j e f e 
de p r i n K a a d o n Jorge Torma- de l.a 

Fu( n t e . 

Turno d e ascen.so. .Ascienden .1 : ín-
giaiiero jefe d e prinier.a, con i2.(x>o [le-
setas, don Adolfo Dalda d e la Torre. 

Ingeniero jefe de .segund.a, con 10.000 
pesetas, don Marcos Pérez de la Cuesta. 

Ingeniero primero, con S.cxx) pesetas 
(queda en activo), don José Martínez Fa
lero Arregui. 

5 febrero <le H)33. Movimiento de es
cala por fallecimiento d e don Gustavo dc 
Cobreros. 

Turno reingreso a : Ingciniero jefe de 
primera don Femando Rodríguez To
rres (supernumerario) y don Joaquín Xi
ménez de Embún y Oseñalde. 

Ingeniero jefe de segunda, don Juan 
.\. Delgado Montoya. 

Ingeniero primero reingresa en activo, 
don ¡Lucio Eduardo Rfxfríguez Vivero. 

27 enero de i<)33. Se tra.slada de Cuen
ca a la Sección segunda del Ministerio, 
.1 don José O. Revuelt.a. 

Se destina a la Jefatura de Santander 
a don .Alfonso Cid. 

.Se destina ,a Cuenca, .1 d o n Vicente 
.Arias. 

Sa traslada de la tercera División l i i -
drol()gico F'orestai de .Murcia a l.a sexta 
División Hidnili'igico l-"<>re.stal d e Zarago-
z.a, a don Jenaro Brun y .Arqué. 

Se destina a la quinta División Hidro
lógico Forestal de Sevilla a don Valen
tín Prií'to Kincí'm. 

.Se tr.aslada de Jaén ,a la t c a c t a a Divi-
sión Hidrológico Forest.al d e Murcia a 
don .Antonio Cano Rrmios. j 

Se traslada dc la sexta Divisii'm Hidro-
li'igico I'"orestai de Z.ar.agoza al Distrito 
Forestal de Segovia, A don José María 
Iturr.alde. 

.Se destina al Distrito I-'orestai de So
ria, a don Carmel* .Monzón Mozo. 

.Se traslad.a del Distrito Forestal de 
León a Navarra (Vascongadas), a don 
-Antonio Molleda Garcés. 

Se traslada del Distrito Forestal de 
.Santandír al de Huesca, a don Ignacio 
Cl,av( r Corree. 

S • destin.a ,al Distrito Forest.d de Ciu
dad Real, .1 don .Alfonso .Arias Chacel. 

Se (hstina al consejero Inspector don 
Xic.asio .Mir.a y Alb(a-t ,a la Sección pri-
miaai. Inspección novena. 

Se destin.a al c o n s c j í r o inspector don 
Ramém Melg.ires (ióngora ,a la Inspeccii'm 
primera. 

Se tr.aslada al presidente de Seccicm 
don Ramón del Ri(go de la primera a 
l.a tercera Sección. 

Se destina a la .Sección prini(r.i oon 
Xi(a)lás García Cañada, presidente de 
Sccciém. 

Se destina al consejero inspia-tor don 
Mariano Pérez Serr.ano a la Secciém pri-
mer.A, Insp(^ción tercera. 

Ayudantes de Montes.—Se declara su
pernumerario a su instanci.A ,al ayudante 
primero de Montes D. L. Pascual Herrera 

Se declara jubil.ado al ayudante m.avor 
de Montes don Francisco Rubio MEJTNA 

Fallece el avud.ante de Montes don 
Enrique Meseguer. 

Movimiento de escala. Se nombra ayu
dante mayor de cuarta clase a don Eu
genio Blanco Errast i . 

.Ayudante principal, a don Pedro Esteva 
y Bardía. 

.Ayudante primero, a don Jo.sé Ordóñez 
Quesad.a, que queda su'i^ernumerarlo ac
tivo en la Mancomunidad, y a don Lu i s 
Mediero del Río. 

Reingresa en .acti\a) don lüisebio Mav-
n.ar Diipl.^. 

Se declara supernunKaario a su instan
cia el ayudante primero don M.anuel C(V 
rredor .Ar.ana. i 

INFORMACIÓN COMERCIAL: CRÓNICA 
l'or considerarlo dc interés especial pa

ra nuestros lectores, publicamos a con. 

linuocióu los editoriales de la prestigioso 

revisla /ur.ak, de lUlbao, pertenecientes 
a los meses de noviembre y diciembre 

pasad/>s, en los que dicha revista enjui

cia admirablennente a la Cámara Espa

ñola de la Madera, de reciente creación. 

(30 de novletnérc dc IQ32) 

.A raiz del I Congreso de la Madera, 
celebrado en Barcelona hace tres años, 
abogamos por la creación de un organis
mo representativo de todos los intereses 

d<'l ranio de la nr,ad< r.A que tm ier.I <A>mo 
objetivo la defensa, gestión y consecuen

cia de las conclusiones de aquel Con
greso y de los sucesivos. Como es natu-
r.al, insistimos sobre el mismo tema cuan
do se CONVIUA'I ,al I I 'Congreso de la Ma
dera, reunido EN Madrid el año pas.ido, 
convencidos de que un.a entidad de ese 
car.'icter era imprescindible si se quería 
que los trabajos de los Congresos no fue
sen estériles. Nuestros deseos en este as
pecto han sido colm.ados, puesto que aca
ba de fundarse un org.anismo, la Cámara 
Española de la Madera, que puede y de- , 

b e X r el que recoja l o s .anhelos del ra
m o ; (aastalizadfts en l o s acuerdos de sus 
m.agnas asambleas y su constante defen
sor . 

PIAA) no <'S e s a sola la misión de la 
Cámara , con ser ya muy importante, si
no que está llamada a desempe ñar un p a -
|iel trascendental en la relación de los 
Intereses c coTK'mi icos que representa con 
la vida del Estado y en la intervenci(in, 
cada vez mayor, de los departamentos 
ofici.ales en la esfera de la economía pri-
\ aid.a. 

Por juzgarlo así, publicamos en este^ 
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núrnoro el Reglamento de la C á m a r a e 
invitamos a que envíen su .adhesión aque
llos lectores que puedan hacerlo. 

l . a cohesión de todos los que integr.an 
e l r amo de la m.adera es cada día más 
necesaria. En los asuntos en que no 
e.xiste discrepancia ni pugna de intere-
.ses ontre los distintos elementos que la 
integr.an, la C á m a r a podrá presentar an
t e e l Est.ado l.a fuerz,i que le dan la im-
];crtancia de sus representados y la una
nimidad de las peticiones y acuerdos. Y 
en las cuestiones—^numerosas, evidente-
mente—en que e.\!sta ese antagonismo 
d e intereses, como ocurrirá forzosamente 
entre productores forestales e importado, 
res de madera , por ejemplo, nadie d -
j.irá de reconocer la utilidad, las venta
jas de t tKJo orden que ofrece cl hecho de 
que las diferencias se traten y discutan 
e n el seno dc la f.amilia, por decirlo .así, 
y que al exterior, ante los Poderes públi
cos, sólo aparezcan las fórmulas t ran-
saccionales que se adopten, las cuales han 
de señalar el punto de coincidencia de 
todos los asociados, la medida de su t r .an-
sigencia, y, por tanto, lo más equitativo 
y conveniente para el r amo de la ma
dera. 

El Comité org.mizador de la Cám.a r a , 
ix>r las personalidades que lo forman, es 
una garant ía de que sus trabajos han de 
SI r fructuosos. iLo que n o debe faltarle 
l s el calor y el apoyo de todos los in
dustriales y comerciantes. S! para sacu
dir l.a indiferenci.i letal c o n que suc»!en 
acogerse cn nuest ro país estas iniciativas 
n o basta el es t ímulo de las ventajas que 
el Ingreso en la Cámara puede propor
cionar al ramo en general, piensen en la 
situ.ación presente y mediten en los da
ños evitables que han sufrido ya en sus 
negocios por c a r e c í r de un org.anismo s e -

mej.ante. 

Por egoísmo, si no es por otras razo, 
nes, delien prest.ar su adhesión a la Cá
m.ara Española de la Madera. 

(31 dc diciembre de 193^) 

.Aludí.amos el mes pasado a una de las 
posibiliil.ides de la Cámara de la Ma
dera que nos parecen m.ás interesan
tes : en el ¡¡orvinir ten<lrán lugar en el 
seno <!<' l.i C'im.ara l.as distaisioní's entre 
li 1 (li\ersos grupos integrantes del ra-
mo de l.a m.adera, los cuales, en un m o . 
mentó tlado, pueden .aliond.ar sus dife-
renci.as <lc intereses h.asta llegar al an
tagonismo. .Si cs.as dilerenci.as se venti
lan lien casa» ser.á relativ.amente fácil 
encontrar fórmulas de .irreglo que, aun-
ipie :io constitt.iy.an el desiderátum de nin-
.i;una de Las el.ascs aleet.idas, impedirán, 
\ ello no es j)oco, el >airificio de una 
clase ante los intere>i> <le las demás. 

\ ohaanos sobre este pimto porqiu" se 
comienz.a a hablai' de que un.a Deleg.i-
ción Comercial so\ii-tic,a nos \ásit.ará <ai 
bre \c , \ hasta es posib'e que se esta
blezca con carácter peinianente <'n Ma-
.Irid, al objeto de inici.ar u:i intercam
bio tic productos entre España v Rusi.i. 
Las in<lu-.tr¡as español.as sufren ima ])a-
i'aliz.aeii'in <lc la que únicamente el G(V 
bierno puede sacarles ; pero el t iobierno, 
caríaite de planes concretos para resol-
\ei- el ¡.aro, pasea su mirada sobre el 
mapa \ \e a las demás n.aciones cmpe-
ñad.is en una lucha coa la <iisis econé). 
mica, aún más gr.aví que laitre nosotros 
en l,a mayorí.a de los países, y como a 
e..nsíaarencia de su política restrictiva de 
los planes de obras públicas <le la D i c 
l.adura no pueden las industrias espe
rar <'l lamedio tlel propio esfuerzo en un 
mercado interior debilit.ado, sólo atisba 

ídgún la^squicio a la esperanza en las r e . . 
Laciones comerci.iles con los soviets. 

Xo \ a m o s a combatir ni defender ese 
p.aso, aunque conocido es nues t ro cr i te . 
lio en l.a cuestión. .Sólo vamos a l lamar 
la atención de nuestros lectores a la gra
vedad del pia)i)<)sito en orden al r.amo de 
la madera. Sabido es que la madera cons . 
tituye el principal artículo de expor ta , 
ción con que cuenta la U. R. S. S., y que, 
por Jo tanto, en pago de los productos 
que comprase en España serlo podría dar
nos madera . ¿Se quebrantará con ello la 
actual organizaciiin comercial de impor
tación y distribución de l.a madera en Es 
paña? ¿.Alejaría aún más la posibilidad 
de asegurar el establecimiento de una 
industria forestal nacioh.al de mayores 
vuelos que las reducidas explotaciones ac
tuales? 

\ o conocemos la organizaciém que d a . 
r.í el (lobierno a este intercambio de pro
ductos en el caso de llegar a un acuerdo 
con los soxiets. Mucho queda por andar 
hasta que ©1 acuerdo sea un hecho, pero 
siendo la madera una mater ia pr ima de 
lircparación standard puede Rusia enviar 
unos cu.antos cargamentos en cuanto se 
abr.an sus puertas a la navegaciérn, den . 
tro de! primer semestre del año 1933, y 
plantear el problema eon caracteres alar
mantes. 

Pues bien, la Cámara de la M.adera q u ; 
cuenta entre sus miembros a los más -a-
r.acteriz.ados importadores y a los pr.v 
ductorcs forestales más importantes, puei. 
de y <lebe estudiar él caso, recabando la< 
ojjiniones de unos y otros y logrando la 
coincidencia de ambos grupos en una 
fi')rmula que, cntreg.ada oportunamente a! 
Gobierno, serviría a éste de orientación 
v evitaría al r amo de la m.adera graves 
peligros. P I N O IROJO 

C R Ó N I C A R E S I N E R A 
Por informaciones recibidas <le la 

Prensa extranjera, cuy.rs estadísticas en 
prinhatos resinosos [uaa>j.an una dismi-
nucii'in en el consimio, está demostr.ae!) 
que la campaña del año .actu.al se prc-
síaita con una car.acterística h.dagüíaia 
para dichos productos, pues ac tua lmente , 

se (Otiz .an con un 10 a 12 por 100 me

nos que su v.alor, ya que durante los me
ses de diciembre y {'ñero han esl.ad.i es
tabilizados los ])recios, tenien<Io oscila
ciones d(í esc,esa consideaaación, 'u mis . 
mo en los mercados franceses que en ! o s 
enu ricanos. 

A pesar del malestar que se observa 

en el mercado mundial , vemos la valen-

tí.i con qui' proceden los resineros espa-

nolis, .acueiii nelo a las subastas y pagando 

remunea.aelame'nte' las que' han sido ad

judicadas hasta él presente. 

H. B. . 

C R Ó N I C A C O R C H E R A 
El lUilctiu ('orillero.—Con el número 

<le' enere) ciunplí' e'st.i publicación ceirche-
r.a lo.s \ eintieiehe) .años de su vid.a, llena 
de eaitusi.asmo pe)r la caus.a cnia'lie'ra <'s-
pañeii.a v .ici e'elit.ul.a e'n toel.i cl.ise- di' <H'a-
sione's ceime) \er<ladera defensora de la 
prexlucción y de' la industria del corcho 
1 n España. 

•Su directe>r, don Jeisé . \ . Borrallo, es 
el .alma inspiradeira de- l,a misma, y quien 
liaya tenido ocasión de conocerlo com
prenderá que sólo un temperamento op
timista como el suyo y una constante 

pre'ocujjaciíin y aficiern peír los problemas 
cerilleros manifestada pe>r él es capaz 
(le lle'x.ir .-LdcLinte una obra como la que 
re piesenl.a el Boletín Corchera en su ya 
Larga vida. 

Nose>tre)s ners sumamos eon verdadere) 
afecte) .al recuerdo de su larga campa-
ñ.-i y saludamos al compañero en la cau-
sa feíre'stal con este' motivo, deseándole 
en (-1 peirvenir pia'isperos result.idos. 

Mercad.os.—Sigue en estado de parali
zación la industria y el comercio cor. 
cheros. 

En Cataluña se agudizó la crisis des . 
de que Francia estableció las nuevas t a . 
rifas a las manufacturas taponeras. 

Los precios a que se cotizan los cor-
che>s en las dehesas andaluzas son de 
10, 12 y 14 pesetas el quintal castellano. 

En Cataluña, para corchos jDspecia-
les, parece que se han cotizado a 350 y 
500 pesetas tonelada. 

Las virutas y des|M'rd¡cios de corcho 
para aglomerados se cotizan hoy a pre
cios muy bajos, también influyen en el 
precio del corcho en bruto y en plancha. 
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L E G I S L A C I Ó N 

El sdificio de la Escuela de Montes 
del Instituto Forestal 

(Oiilcii del Miifi.slerio dc I iisl nicciÓH 
Pública y Helias Artes, inserta cu la 
( i a i c l . i del M de enero de 1933.) 

¡ l i n o . S r . : H a b i c r K l o . s i d o ( ¡ u i i r d a d o 

e l ( " n n s f j o d c M i n i s t r o s l a c o n v e 

n i e n c i a t l e e d i f i c a r u n a K s c u a l a d c I n -

g e a i i e r o s d a M o n t e s e n t e r r e n o s p r ( > , : i e -

d . ad d a l a C i u d a d U n i v e r s i t a r i a , E s c u e ' a 

q u e ,al s e r c o n s t r u i d a d e n u e v . i ] ) l a n t a 

d e b e s . a t i s f a c e r La | ) l e n i t u < l d e e x i g e n 

c i a s p i d a g ó g i c a s y c i e n t í f i c a s q u e e s t a 

i ' . an ia d e l a i n g t a i i í a a ' a p l a n t i a i , y , •i;or 

t . u i t < a los o b j e t i v o s d e l I n s t i t u t o I ' o r e s -

t.al <le I n v e s t i g a c i o n e s y K x p e a a e n c i a s , 

l i s t e M i n i s t < M a o l i a a c o r d a d o ; 

I." C o n s i d e r a r d i a a i g a d a l a K r a l ( ) r -

<li 11 d e S d e n o v i e m b r e dc : 1929 ; y 

2." E s t i m a r a d s c r i t o a l a s n e c e s i d a -

t l e s d e l.as e n s e ñ a n z a s d a d a s e n l a E s -

cuel .a t l e I n g e n i e r o s y P e r i t o s A g r ó n o -

i i ic> d i ' 1.1 M o n c l o a e l e d i f i c i o p r ó x i m o 

a l e r n i i n . a r s e e n el a ' a p o n i í a i t e d e l a 

E s t í l e l a a n t e d i c h . a . 

M a d r i d , c) d e e n i a a i d e 1933. — ¡''ernan
do de los PÍOS.—.Señor D i r e c t o r g e n e 

r a l d e E n s e ñ . a n z a P r o f e s i o n a l y T é c n i c a . 

Provisídn de destinos 
(Orden del Ministerio de .\griciilIura, 

industrio y Comercio, inserto cn lo ( i a -
11 t . i del 17 de enero de 1933.1 

l i n i o .Sr. : L a O r d e n m i n i s t e r i a l d e I'"!)-

n u n t o d c l e c h a 17 d e j u n i o d e 1931, j i u -

b l i c a d a e n l a (¡aceta d e l m i s m o m e s , c s -

t . a b l e c i ó n o r m a s p a r . a p r o v e e r l o s d e s 

t i n o s e n e l C u e r | a d e I n g e n i e r o s d e 

M o n t e s y j iar .a 1 e g u l a r l o s a s c e n s o s , 

a j u s t á n d o s e e n t é r m i n o s g e n e r a l e s a l 

p i i n c i p i o d e l a .ar L ' g ü e d a d , l o q u e n o 

] i i r m i t e ' s i ( a i i | ) r e c ^ n c o m e ^ ^ d a r l o s s e r v i 

c i o s a l o s f u n c i o n a r i o s d e m e j o r e s a p -

t i t u d e ' s y d e m á s v o c a c i ó n , p o r l o q u e 

p r o c e - d e s u i a a m i r u n s i s t e m a q u e c o n s 

t i t u y e t r a b . a n o t o r i a p a r a e l M i n i s t r o , e l 

c u a l , t e n i e n d e ) l a s u p r e m a d i r e c c i ó n d e 

|e>s sea-v¡cie>s, y , c o n e l l a , l a m á x i m a 

r e s p o n s a b i l i d a d , d e b e g o z a r d e l i b e r t a d 

. a n i | ) l i a | ) , a r a l a d e s i g n a c i ó n d e q u i e n e s 

h a n ( l e e ' j < a u t a r sus ó r d e n e s . 

E n \ i r l u d d c l o i l o l o e \ | ) i a ' . - . l o , se' o r -

t l iai .a l o s i g u i e n t e - : 

Q u e - d a n d e r o g a d a s l a s n o r n i . i s q u e 

p.aiaa la p r o v i s i e ' m de- ele-st ino .s v a s c e n s o s 

i n e¡ C u e r p o d e I n g e n i e r o s d e M o n t e ' s 

e s l . a b l e c i ó l a O r d e n d e l . M i n i s t e a i o d e 

l ' o n i e a r t o le e-h;i 17 eje j u : i ¡ o d e M l j i , 

q u e d . - i n d o e-n \a^;or e n t . ' i les m . a l c i a ; i s l a 

legisl . 'Hae 'a i q u e Kcs i-e-gía i-l d í a u <le 

s t - p ( ¡ e n i l i i c ele- 11132. 

^Lo d i g o a u s t e ' d p.ar ; i ,su c o n e a a n i i i n t o 

y e f e c t o s . 

M . a d r i < l , 11 d e o-niaai d e ie)33.—.Marce
lino ¡"¡ouiiníio.—.Seaieír D i r e c t o r f^e -n i ra l 

d e . M o n t e s , P e s c a v C . a z a . 

Prohibicidn de cortas de árboles en 

las fincas que se indican 

( / ) i a a a ' / ( i ¡lel .Minislcri<i de .Igricultu-
ro. Induslria v Coiucrcio. iiiserlt> cu la 
( i . a c e l . a del j O de enCro de 11)33.) 

R e g i i l . - a l o , - u a i i a l i l i e n l r e-1 .-ipren e-cli.a-

n i i r i i t i . (Ii'l . n h n l . a d e ) eai l o pre-d i i i . . d e 

p ta ip ie -dae l p a i l i c a l a r - a o r el D e c r e t o d e 

3 de- i l ic i t i i i h i a ' de- 11)̂ 4 v O r d e n de- 4 ele 

m a r z o ele "123, se- li.-aa- i ifi ' i >. 'aa(i, .-i la 

v e z que- M- i n s i s t a pea- el | ) i e ' s e n l e - l ) e -

ea i ' tn i-ii 1,1 ni-e-e-sid.'iel ele q u e pe)r l o s ( i e ) -

l ) i i i i i i i > i ' ivale^. V j e • f . • | t u r a ^ <|e lei> S e r v i -

l inv l ' " i ) | -est .a les >e- ae lop t ' . -n t o d a s l . i s i i v . 

d i d a s n e c e s . ' u a . ' i s p: ir .a s u m á s vigea'eis.-i 

ap l i caeae ' t i i , i'e-ciiial.ai' l.-i \ i g e nci-a d e e s t a s 

e l i spos i e - i í a i e - s , e'eiu e-l l in de- e lefenele-r l a 

i aque- / . a fe)re'Stal p r i v . a d a c o i i l r , ! l o s i i a l i -

g r e ) s de- u n t r . a t a i i i i e - n l e ) p r e c i p i t a d o y 

. a b u s i v o . 

Peaa> . -Kle-más, i-n l o s i i u a i i e - n t o s a c t u a -

le-s, l a o b l i g a d . ! s i t u . a c i i i n tli i n t e - r i n i d a d 

1 11 que- se- l l . a l l a ' l . a l g u n a s l í n c . i s .ante> l a 

p o s i b i l ¡ d a < l ele- tpie- s e . an a l e ' e ' t ad . a> ¡!or l.a 

le-y ele R e f o r m a Agr , - i r i . a o s u s c o n i p l e -

m e a i t . i r i a s , e n pre^i .aaracieni la i le B i e n e s 

c o m u n a l e - s v . \ r r e > n d , a n i i e - n t e ) s y l.a n u e 

v a e s t r i l e l u r a e a e ' m que- c o m o c e ) n s a c u e - n -

ea.a li.'i de- .adeipt.-ir l.a p r e i p i e d . a d l a ' i s t i c a 

e s p a ñ o l . - i , o b l i g a n .al ( ¡ o b i e r n o ele- l.a 'Ke--

p i i b l i c . a a de-ere l . ir l u e - d i e l a s p r e ) v i s ! e m a l e ' s y 

e l e f e n s i f . i s que- i-vite-n l.i i l e s t r u c c i ó n a r b i -

ti . a r i a de- u n c a p i t a l vue-leí q u e e s e l f r u 

tee d e l a h o r r e ) d e g e n e r a c i e > n e s , s i n q u e 

el lo se'.a ( ; l>-t .ua i lo ¡ a r a f ac i l i l a r el apr ;>-

\ e-e-h.-aiiie-iito ele ],a |)i >il)i l i i lael o re-nta 

m.ide-i .'ible-. a Un <li' que' a i i-l trabaje» n i 

i'l eaa|)it.-il, n i , peer t a n t o , la e-cemeimía g e 

n e r a l ele-1 p.-ií^, se- p e r j u d i q u e eai lo q u e 

eleha s i r tr.'itu-e» n o i ' i n . a ] v j i ist i f i í ' .ai lo. 

. \ tal e-fe-cto, e-l De-eTe-te) ele- i,S ele -.i-u 

t i i-nil .ae- u l t ime) dicte') n u r n i a s pa r : i ci 

.1 l o v e c h a m i e n t o d e ¡os p r e d i o s de- c a r á . ' -

li r fe>rest.al pre)ce'dente 's de- s e ñ o r í o s j i i -

r i s l i i c ie ina le - s e) de- l,a e x t i n g u i d a g r a a d . - -

/ a , i i iclia'elos en la base- qu in t . a ele- '.-i 

l \e' l i)]-nia .Xj^r.aria v ele- le)> cpie- c o n ^ t i U . -

\ . a n , ei i .andf) n i i - n o s , la q u i n t a p.-irtí- de-i 

l é r i i i i n o m u n i < ' i p a l , c e n i i p r e n d i d o s en e-I 

párr . - i fo se 'g i indo de-1 , i | ) ,u tad 'o d ) eje l;i 

base- eii.art.a. 

.S;- hace-, pue.s, pieci.^o e - e>mp leuu i i t a r 

.aquél par .a .atende r .a l a eaai.se r \ .Kae'in 

de- l.as finca^ l'oi e-s l ,des e-nclav .ael.is e-n 

bie-ne-s ia ist ico> m u n i c i p , i l e > o cei l indai i le-s 

eam e lleií, cu.inele) la impr i ia . - ie ' i n de- sus 

pe'ia'nu'treís ne> des l ¡ndaele ) s se- preste n a l 

.abuso de- los ,apre)Vech.amientei> ; ele- lus 

te-iaa-ne)s que- p o r el rescate- p i ' e \ i > t o en 

l;e base JO [ luial.an ¡a'is.'ir ele- i ia .a prei-

pie'el.'iel p r i v ;u l ; i ine|:-l)iel;i al pliaiei eloni in ie) 

n iun ic i i i . a l , ,isí lamie» t | i ' .aque-H.-is eitr.-is 

liaeaas il, ' id;iy i-n aiaaialele) e) aparce-i ía c u -

\ i ) .árbol.1.leí pueala ccnsideaaarse come) 

me jo r .a ú t i l reaalizad.a pea- e-l ar rend.at .a-

rie:, a que- h.a de' a f . -c tar la le-y i n d i c a d a 

e-n la b.ise- 22 de- l;i Re-foiaii.-i .Xgr .ar ia . 

I g i i . a l m e n t e h.-iy q u e pia-e-e-|)lu,n- i-n ior-

ni.-i que' nei of ia-zca eluda i'I pr i : t i-el i -

niie nte' lie .'1 u t o r i z a c i ó n de' l.as reitur.ieie>-

ne-y e-n le;s m o n t e ' s d e leis pueble )S, y , 

peer ú l t i m o est.able'cer u n si 'rvicie) ele 

g u í a s p.ara la ceMlduccieVn ele' ¡aaxJuctejS 

feírcstales |)re>ce-denle-s ele- memtes p ú b l i -

cn> V p a r t i c u l a r e s q u e gar.ant ice-n su l i 

bre' l i á n s i t o , acre'dit.'itide) l.-i preiceale'ncia 

de' u n ; i ] ) ro \ i ' e l ian i ie 'n t i , le-g.-ilmt-ate' autei-

r izade) p. ir;i e v i t a r a le>s p rop ie ta r ie i s me)-

les t ias y pe ' r j i i i i ' ie)s q u e p u d i e r a n eic.asiei^ 

nárse ' les .-il se'r de- ten idos y e m b a r g , i d e ) s 

a q u é l l o s h a s t a la ce)mprobac i i>n d e su 

o r i g e n . 

Kn v i r t u d de l o q u e a n t e c e d e , e l P r e -

siele'nte' d e la R e p ú b l i c a , d e a c u e r d o c o n 

el C o n s e j o d e M i n i s t r o s , y a p r o p u e s t a 
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<li' .Agricultura, Industria y Comer-
lio, viene en decretar lo sigui;Tite : 

Artículo 1." .Atendiemlo .i lo dis|)uesto 
c n e l decn to de i8 de septiembre último, 
cn las tincas de carácter forest,ti ijiroce-
dentes de .señoríos jurisdiceion.iles afec
tadas por l.a Reforma .Agraria según el 
apartado b." de la base quinl.a ; en las 
comprendidas en el párr.afo de l.i citada 
base quint.a que hace referencia .a l.a ex
tinguida (irandeza de Kspaña, y en las 
qu( puedan estar ineluíd.as en <'l párr.a
fo 2." del .aparta<lo d) d e la base sexta, 
por constituir, cu.ando menos, la quint.a 
p.arte <le un término munícip.al, no se po
drán rotalizar cort.a de árboles de cu.dquier 
clase y <limensión, sin previ.i autoriz.a-
ción del (iobierno civil de l.a provincia, 
uuien la concederá en su caso, siempre 
q u e no exceda d e su normal aprovecha
miento, oyendo .al pr<>|)i:tario, arrenda
tario o contratante, con informe favorable 
de l.a Jefatur.i del .Servicio Forestal co
rrespondiente, para el que se tendrán pre. 
sentes las instrucciones de 4 d e marzo de 
ii).>5 que regul.an las cortas y descuajes 
en los predios de ])ropiedad particular y 
ciando conocimiento de l a resolucii'>n a 
l.a Conn"si(')n mixta de Policía rural, o, 
en su defecto, .ú '.Ayunt.amiento respec
tivo. 

.Art. j . " Kn los iiredios forestales <-i-
cla\;id<)s o colind.antes con bienes rú.sti-
cos municipales declarados o no de uti-
lid.icl ; ública, q u e .se li.allen sin deslindar, 
y e n aquellos otros cuyo rescate haya 
instado .algún.1 entid.ad municipal, s e 
gún la B.a.sc 20 de la Lev d e 'Reforma 
. igr .aiia, t .ampiKa) se pcnlrán realizar cor-
tas d e árboles de cualquier clase o di-
mensiiVn, sin previa autorizaciém del (io-
bernador civil de l.a provincia, concedid.i 
( n l.a mism.a form.a que previene el artí
culo .anterior. 

.Art. 3." Kn t.anto se promulga una 
'Ley de .Arrendamientos que regule estos 
contratos, n o se podrá cort.ar el .irbol.ado 
existente en las fincas rústicas d.adas en 
arrii n<lo o .aparcería, .a no ser que lo so. 
liciten conjuntamente propietario y .arren
datario del (iobern.idor civil de la pro
vincia y é.stc la autorice con .arreglo a 
l.as normas procedentes. 

.Art. 4." Las Comisiones mixtas de 
Policía rural o, en su defecto, el .Ayunta, 
miento respectivo, quedan encargadas de 
denunci.ar .al Gobernador civil de la pro
vincia 'las infracciones que se cometan 
.a lo dispuesto en los artículos anterio. 
res, sin perjuicio de la vigil.ancia que 
deban ejercer para evitarlas la Guardia 
Civil, Guardería forestal y Guardas mu-
nicip.ales, tramitándose las denuncias T. 
la forma que dispone el Decreto Í.C 18 
de septiembre último y aplicando las san
ciones que el mismo determin.a. 

.Art. 5." Para el aprovechimiiento del 

.arbolado de los pre<lios forestales de pro
piciad particular no incluidos en lus ca
sos anteriores, seguirán rigiendo l.as ins
trucciones de 4 de marzo de 1925, por cu
yo cumplimiento extricto velarán ¡os al
caldes, las Jefaturas de los Servicios fo
restales y los (;obern.adores civiles; pu-
blic.indo éstos las necesarias circu'ares 
que así lo recuerdc-n. 

.Art. b." En estos montes, cuando en 
un aprovechamiento de mader.'is el nú
mero de pies .señ.alados o eort.'ulos sea 
superior [jor cada hectárea .-d 20 por 100 
de los árboles que existan en ella de diá
metro normal superior a 20 centímetros 
los Gobern.idores civiles, Ingenieros J e . 
fes de los .Servicios forest.iles y .alcaldes, 
harán que por la (iuardi.a civil, (iu.'ir'le-
ría foresta'! y ( iuardas municipales, así 
como por el personal facidtativo de Mon
tes que recorre l.as zonas .irboladas con 
motivo de sus trabajos de campo, se 
exija la necesaria autorización expedid.a 
por el Gobern.ador civil de la provinci.a 
según las normas que rc'scri!)c el De
creto mencionado en el .artículo .interior, 
debii>ndo parar y denunci.ar la corta en ca
so de carecerse de aquélla. 

.Art. 7." L.as autorizaciones p.ara de
dicar al cultivo agríco'.i terrenos de los 
bienes rústicos municipales no son de l.a 
competencia de los alca'!des, sino de la Di
rección General dc Montes, Pesca y C.'i-
za, cuando se trate de predios c.at;doga-
dos como de utilidad públici, ,a tenor dc 
la Orden ministeri.il de 22 de octubre 
último, y en tcAlos los demás casos •!'.! 
Instituto de Reforma -Agr.aria, con arre
glo a la Base 21 de la Ley de 15 de sep
tiembre próximo pas,ado. 

Dado en Madrid a ventieuatro de ene
ro de mil novecientos trcánta y tres.—Ni
ceto Alcalá Zamora y Torres.—El Minis
tro de Agricultura, Industri.a y Comercio, 
Marcelino Domingo \' Sanjuán. 

Reglamento para la provisión de cá
tedras, en las Escuelas Especiales 

de Ingeniería y Arquitectura 
[Decreto del Ministerio de ¡nstrucción 

l'ública y Helias Artes, inserto en la (>a-
cet;i de iS enero 1933.) 

Incorporadas al ministerio de Instruc-
cii'm pública las Escuelas Especiales de 
Ingeniería, se hace neces.ario uniformar 
el prorcxlimiento de ingreso de su preft'-
sor;ido, estableíáendo para ello normas 
más en armonía con las que rigen la 
provisic'm de Cátedras en otros Centros 
de enseñ.anza. 

Dado el carácter universitario de las 
referidas Escuelas, podía pensarse que 
para el ingreso de su profesorado h.i-
brí.an de regir los mismos procedimien
tos estabUa-ídos ])ara las Facultades uni-

Vcasitari.is ; pero existen modalidades 
pro,:¡as, t.anto en las Escuelas de Inge-
nierí.a como en las de .Arquitectur.i, por 
el carácter de aplicación de las discipli
n a s científicas que comprenden, que re
quieren un régimen especial, y;i que cl 
acceso al |)rofesor,ado en unos y otros 
Centros parece que debe ir precedido de la 
))ráctica ¡rofesional durante algunos años 
necesari.i, casi siempre, para que el futu
ro profesor adquier.a la cip.icidad y efi
ciencia des.ibles. 

No p.arece, |)or t.anto, pertinente, por 
las razones señaladas, ¡jasar a un rc^gi-
men de seva'iM ejposicie'in, v come», por 
otra p.artí', t.ampoco se consideran por 
completo adecu.ados l o s proiaclimientos 
hoy en vigor, s c ist.ablece per el presen.-
te d;'crete>, ceimo único medio de ingreso 
de! profeseir;iJo, tantev en l.as Escuelas 
Especiales de Ingeniería como en las de 
.Arquitectura, el c o n c u r s e M i p o s i c i ó a , (|ue 

habrá de ser juzgado peír uia Tribimal de 
ceimposicicin semej.ante ,a l,i actualmen
te en vigor •;;ar.a l.as Cátedras universi
tarias. Este concurso-o|)osición, en sus 
dos liarles integrantes, está destinado, 
respectivamente, .1 juzgar de la labor 
científic-i realiz.ada por el aspirante, así 
como de su maner.a de concebir la a c 
ción ped'ag(')gica, la primera parte, y ele 
sU capacidad <!<• investigacieVn, la se-
gund.a. 

L.a eMg.miz.icieVii de'l ejercicio segundo 
de I-a p.arte de oposicieVn se dej.a .al .ar-
l:ilrie> de! Tribunal , ¡¡or la ini))osibilidail 
dc- cüct.'ir re gl.is ge ner.iles, d;i:la I.i he-

terogeneid.'id dc cisos que pu(-.l.'in pre-
^('nt.•lrse. .Así, el Tribunal podrá o|:l.ir por 

un ejercicio escrito teórico, cuando de 
l o s elementos a-;:ort.-ule>s por los o p e s i t e : . 
res dedujere que así coaviene paivi form -r 
i;n juicio más ea imple te ) de! e ipeis i tor , o 
bieai, por la mism.i r.-izón, puede- d.-irse 
u n carácter emin-.'ntcmente prácti,-'. 

Kncontr.-indose en plen.i reorganiza-
cie'm los estudiéis de Ingeniería, el proce
dimiento que se estableca' |,'or i'l presi'n-
te decreto liabrá di' considerars.- si)h) r o n 
carácter de pr(¡visionídidad. 

Por las razones .-intedichas, oíde> el Con
sejo Nacional de' Cultura y de confor
midad con lo fundamental d<' su dicta, 
men, a propuesta del ministro de Ins . 
trucción pública y de acuerdo -on el 
(On.sejo de ministros, decreto : 

Artículo i.° El concurscvoposición pa. 
ra la provisic'm de Cátedras de las Es
cuelas Especiales de Ingenierí.i y -Ar
quitectura, se verificará en Madrid, y s e 
regirá por (d presente Reglamento. 

.Art. 2." iLa convoc.-itoria para el con-
curso.o))osición expresará la denomina
ción de la vacante o vacantes. Centro a 
que correspondan y las condiciones que 
se exijan para ser .admitidos al concurso. 

Son cnndiciones neces.-irlas : . 
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i.-' .S ir csp.ihol. 
>.' No l i . i l l . i ix ' incíip.uil.Klo '.'I aspi-

r . intc p.'ii'.'i ejercer c. ' irgos pLÍbli i 'os . 

Haber cumplido Ireint.a .años <le 
edad. 

4.-' ' l ' e a e r el título que e.xija l.a legis-
lacii'in vieiaUe |)ar.a el <l;'S(aii])ia'io de la 
cacante, o el ccrtilicado de a'jaaibación 
d e Iii> eje rricios corr<'spondientes .al mis. 
) ia i , piaa» (aiten(lién<lose que el ,aspir,ante 
.1 quien s e cnnciiliise l.a pla/.a 110 podr.á 
tom.ar posesión de ella sin la presentacitm 
d e ! título referido. 

5.'' Los .aspirantes debtaaáii .aiaaalit.ar 
u u nu'nimum de experii'ncia 110 inlirior 
.a r¡nc(> .anos. 

.Vrt. 3." Las condiciones de admisión 
expir.arán al terminar el pla/.o s<a'ialado 
para la convocatori.a respectiva. 

Kl ])lazo <le pi (yent.ación de solicitudes 
en i'l R i eiytro del Ministerio de Instruc-
ciiin pública seíai el de un mes, a contar 
<les<le la publicacicín <h 1 .anuncio cn la 
•itiaceta de Madri<l)). 

Art. 4." I^os as])irantes habr.án <le pre-
sent.ar, en unií'in <li' l.a <locum( nt.acic'ai 
yiai.al.ada en el .artículo u n • rogr.ania 
de la disciplin.a, una Mcanori.a ped.agógi-
cai refiaaarte .1 ell.a, y los trab.ijos, publi-
cacio.ies, |)ia)vectos, relacicm <le su ,acti-
vida<l profesion.al y demás méritos que 
juzguen o|)ortuno. 

.Art. 5." Juzgarán el concurso-oposi-
rirv< a ráta<lr.as d e líscuel.as Kspeci.ales 
V d e .\rqiút:'caiira. 'Iribunales constitiu'-
ilos por cinco jueca's, qia- viaa'iii : 

I.'' l ' n presi<l( ntia laiiisi-jc 1 0 o n o , pro. 
puesto librcaneate por el Consejo N.icio
n.al <ie Cultur.a, <jc- caitre los especializ.a-
<los e n l.a disciplin.a corropondicaitca que 
I c a i e a efeilivaa .autorid.ad cientílic.a. 

D o s \(icales designados librcanen-
le pc}r el Clauslio de la Kscuela donde 
e-xisi-i la \,acante. 

3 . " Cn espcaa.alist.a en l.a m.iteri.a <ie 
la v.acainte (que sea n n o (je la misma 
profesicVn), design.ado p o r ;1 Consejo cu
t r e l.as propuestas unipi rscinales que ,a 
pet i c i i 'm si iy.a fornuilcaí, según Ins i-.asos, 
.algunas dc- l.-is .Asociacieía-s o e n t i d . i d e s 

profesionales, tales i ( a n i i las quc> int;--
gr.an i l Instituto <IÍ- In^c-nieros civiU-s 
\ l o s Colegios ofic-i.-di s ele .Arquitca-tos. 

4." LIn espc ci.alist.a e a la inism.a dis
ciplin.a, <lesign.ado por cl ('cais:-jo c-nlre 
l.as propuest.'is uniperson.iles que a pc-ti-
cic'm suy.a formulen .alf^un.'is dc- l . i s Cor
poraciones siguientes, según l.-e disciplina 
ele- tpa- s e tiaatc- : l ; i s .\caele-mias X.acion.a-
les, l.as Facidt.ade-s l'nive isit.-iri.-is, el Ins
tituto N.acional de Cienci.as, el Instituto 
N'acion.al de Física y Química, l.-i Cnicaí 
r'edcr.al d e Fstueliantes Hispanos, l;i .So
ciedad Ksp.añol.a ele- Historia N.itul al, la 
de Física y Química, l.a de Mateaiiáticas 
v 'a de Higiene, y .aquell.as otras que el 

("on.sejo estime conve^niente consultar en 
cada caso. 

.Art. ()." Simul táneamente , y en l.a 
misma form.a, se designarán cuaír;) \ o.ai-
les .suplentes. 

-Art. 7." El Consejo, al designar lo-
xocales cuarto y quinto, que son elegí-
ba's -¡or él entre l.is propuestas formu
ladas por ¡as Cor|)oraciones consult.adas, 
evitará en lo posible que exisla en el Tri
bunal mayoría dc jueces con igualas tí
tulos. 

.Art. 8." Las Corpor.acione-s prolesiow 
nales y 'as .Academias, Facult.ades y de
m.ás entidades a quienes corresponda de-
sign.ar jueces, remitirán sus ]jropuestas, 
debidamente fundamentadas, al Conse
jo, en el término de veinte días , perdien
do todo derecho de no hacerlo en este 
plazo, en cuyo caso el Con.sejo designa
rá libremente. 

'-Art. 9." Dent ro de ?os diez siguiente-s 
•a la publicacii'm en ba ceGaccta» de la lis
ta de! Tribunal que haya dé juzgar el 
concur.so-oposiciein, los jueces que por 
motivos justificados no pued.an ejercer su 
cargo, enviarán sus renuncias al minis
terio de Instrucción pública. 

.Art. 10. Los presidentes de Tribunales 
a quienes comunicará el ministerio la lis
ta definitiva del Tr ibunal , las acejitacio-
nes y las renirncias de los demás jueces, 
están autorizados .para cubrir con el vo
cal suplente respectivo, y a falta de éste, 
con cualquiera de los otros, las vacantes 
que ocurr.an has ta que den comienzo los 
ejercicios. Les corresponde t.ambién el 
nombramiento del person.al auxiliar del 
Tribunal . 

Caducará el nombramiento de los Pre
sidentes de Tribunales que no los cons
tituyan en el plazo de dos meses, a con
tar desde la fecha en que legalmente pue
dan hacerlo, salvo los casos de fuerza 
mayor apreciados por el ministerio. Ca
ducado el nombramien to de presidente, el 
Consejo Nacional de Cultura hará nue-
\c> nombramiento. 

.Art. I I . Los jueces que residan en Ma
drid |)ercibirán por sesión 25 pesetas, en 
concepto de dietas. .A los vocales que ten
gan .su resi<lencia en provincias, les se
rán abonadas por sesión 35 pesetas, y 
•ade más un.a indemnizacii'm por gastos de 
viaje igu.al al importe de éste en 'primera 
cl.ise, para 'a venida y regreso. 

Estas dietas .serán .satisfechas con el 
importe de los derechos de examen, que 
habrán de hacer efectivos los concurs.an-
tcs .antes de empezar el primer ejercicio, 
con arreglo a lo establecido en el Real 
elecrete-- de 12 de marzo de 1925, y con el 
crédito consign.ado en el presupuesto p.a
ra esta cl.ase de atenciones. 

.Art. 12. El ministerio de Instrucción 
pública har.á insertar en la ecGaceta de 
Madrid» y een el ecBolettn Oficial» del mi 

nisterio, lo.s nombres de los jueces y su
plentes designados, y después que termi
ne el ])l.izo de presentación de instancias 
ell- los aspirantes y el examen de docu
mentos prcsent.ados, publicará de igual 
m.inera l;i composiciem definitiva del Tr i 
bunal, si hubier.a sufrido mcKiificacieVn 
por efectos de renunci.-i, y la lista de los 
concursantes que habiendo cumplido los 
requi.sitos de la convocatoria sean admiti
dos a la oposición ; señalaní el ¡ ( K a l en 
que hayan de celebrarse ¡os ejercicios dei 
concurso-oposición, y remitirá .al presi
dente del Tribunal las instancias, docu
mentos y trabajos de los concurs.antes. Es
tas instancias irán en relacie'm numera 
da por onien de ingreso en el ministe
rio. 

Los aspirantes que resulten excluidos 
del concurso-oposición, a tenor de la lis
ta indicada en el párrafo precedente, po-
dr.án formular las reclamaciones a que 
se consideren con derecho, dentro de los 
diez días siguientes al ('e dicha publica-
cie'm, /elevándolas d i rec t .mente al mi
nisterio, que las resolverá haciendo cons
tar l.a decisiém en el expediente y comuni
cándola al interesado. Este podrá alzar-
.se de tal acuerdo en té rmino de cinco 
días, ante el minis tro, quien resolverá, 
previo informe del Con.sejo Nacional de 
Cul tura . 

.Art. 13. Los aspirantes admitidos po
drán recusar, en el término de diez días , 
cont.ados de.sde la publicaciem de la lis
ta de .aquéllos, o desde la admisión ,acor-
d.ada, si fuese posterior, y cn inst.anci.a 
dirigida .d ministro de Instrucción públi
ca, a los jueces y suplentes que conside
ren incompatibles. Es tas recusaciones, 
que han de ser fundadas en causas reco-
nexidas por el Derecho común, clara
mente comprob.adas, serán resueltas por 
el ministro, oyendo al Consejo Nacional 
de Cul tura , sin ulterior recurso, comu
nicándose el acuerdo a los interesados. 

Transcurr ido el plazo de las recusa
ciones, resueltas éstas en su caso y lleg.a
do , los expedientes de los concursantes 
a poder del presidente, éste c i tará a los 
jueces para proceder a la constitución 
de! Tr ibunal . 

.\<-t. 14. En la fecha dcsign.ada por el 
presidente se reunirá el Tribunal para 
prcK-eder a su constituciém, con la ob'ig.a-
da asistencia de aquél y de los cuat ro 
vocales, eligiéndose entre ellos el que 
ha de ejercer el cargo de .«secretario. 

.Art. 15. Así como para la constitu
ciém del Tribunal será precisa la asis
tencia de cinco jueces, para realizar el 
|)rimer ejercicio del concurso-oposicie'm, 
consistente en el estudio de los méritos 
aport.ados por los concursantes. 

Posteriormente, al comienzo del con
curso-oposición, no se podrá nombrar nue
vos jueces, y el que dejase de presenciar 
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algún ejercicio cesará en sus funcione-.. 

Una vez constituidos los Tribunales y 
comenzados los ejercicios, si ocurriesen 
b.ajas, pur enfermed.ad u otra causa, po
tlrán .seguir actu.ando .aqLii'llos hasta c ri 
tres jueces como mínimo. 

'.\vz. Los presidentes d e los 'i'ri-
butiales darán cue : i t ; . .il minisleritS, en 
cad.a caso, d e l.as vacantes de \'ocales 
q u e (Kaua'.an durante los ejercicios, i s -
presando las c i u s . a s q u e las li.ay.in p.'o-

ducido. 

.\rt. 17. Los concursantes dcbca ' án 

.isistir puntu.almente a los actos en q u e 
hayan de tom.ar parte, según los ll.am.i-

micntos ^lel Tribunal, s o pena de e.\-
clusicin. 

Ksta exclusicVn será declarada por ci 
presidir te a la media hora de haber in
currido en falta el eoncurs.ante. 

Se exceptúa el caso d c imposibilidad 
por causa debidamente justificada antes 
del acto de que se trate o durante l.a 
media hora señalada, pudiendo entonces 
el Tribunal suspender Jos ejercicios por 
u n plazo que no exceda de ochci días, o 
continuarlos, aplazando p.ara el último lu
gar Jos del concursante .a quien afec
te la imposibilid.ad. 

Si a! concurso-opo.sición tan scJlo se hu
biese prescmtado un aspirante y éste ex
cusara su asistencia por causa ajena, I.1 
facult.ad del Tribunal para acordar l.a 
suspensicVn de los ejercicios será discre
cional, pero sin que pueda hacerse más 
de una vez ni por tiempo que exced.i de 
quince días ; .se exccptú.an los casos e x 
tremos de fuerza m.ayor. 

.Art. 18. Los concursantes po<lr<án pro
testar de cualquier .acto posterior a la 
constitucic'»n del Tribunal en que, <a su 
juicio, se haya falt.ado a las disposicio
nes 'le este Reglamento ; pero no será ad-
mitid.a protesta alguna si no se presen-
t.a por escrito en instancia dirigida al 
presidente del Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la rc.ali-
zacic'in del hecho que la motiva. 

F.l Tribunal acordará en l.a primesa .se
sión que celebre lo que prcx-eda sobre las 
protestas presentadas y .admitidas, ha-
cii-ndo constar en el acta correspondiente. 

L.as protestas admitidas serán eleva-
d.as a la resolucic'm del ministerio de Ins-
truccic'm pública, con el informe del Tri
bunal, si éste estimase procedente sus
pender el concurso-oposiciém, a causa de 
dichas protestas. En Jos demás casos, las 
protestas y el informe y resolucicjn del 
Tribunal se unirán al expediente del 
concurso oposiciém, con el que se eleva, 
r.án a la superioridad cuando hayan ter-
min,ado Jos ejercicios. 

Igualmente serán remitidas .al mini.s

terio, para la resolucic'm que proceda, las 
protestas presentíidas contra los actos 
de 1.1 última sesicin que .se celebre. 

.Art. 19. Constituido el 'Tribunal, se
gún se especifica cm el artículo 14, pro
cederá, en un plazo que no pcxlrá exceder 
de diez días, al estudio dc l.as publicacio-
le s, proyectos, trabajos y demás méritos 
que hubiesen aport.ado los concursan
tes, formando, como ccmsecuenei.i de e s 
te examen, la lista de los que considera 
.aptos para pasar a los ejercicios de la 
oposicieVn. Esta lista deberá ser publica
da . n Ja ciG.aceta», fijándose .al mismo 
tiempo la fecha (que habrá de .ser den
tro de los cinco días siguientes), Icxal 
y hora en que hayan de comenzar tales 
ejercicios. .Al mismo tiempo dar.á a co
nocer el Tribunal J.as líneas generales so
bre que ha de versar el segundo ejerci
cio de la oposicic'ín. .Sc')lo pcxlrán ser in
cluidos en la lista de aspirantes antos 
.aquellos que hayan obtenido, cuando me
nos, tres votos favorables, sea cua 'qu 'c ' 
(d número de jueces que integren el T i-
bunal. 

.Art 20. El desarrollo del c o . i c u r s o -

oposición se dividirá tm dos partes : l.a 
primera la constituirán dos ejercicios, y 
uno escrito o práctico la segunda. 

.Art. 21. El primer ejercicio de la o])o-
sicit'm consistirá en la exposición de la 
labor perscmal realizada por el aspiran
te, análisis científico de su experiencia, 
de sus estudios, de sus investig.iciones 
si las hubiere hecho, tcxlo ello cm rela
ción con la individu.al actividad profe-
sion.al del opositor. El tiempo im que h.an 
de desarrollar esta exposición no debe
rá exceder de hora y media. 

El segundo ejercicio de esta primera 
parte consistirá en la exposicic'm didác
tica de una lección elegida por el opositor 
de entre tres sacadas a la suerte de su 
programa. El opositor deberá asimismo 
justificar pedagógicamente el método de 
su exposición. 

Para la preparación de esta lección se 
dará al opositor un plazo de veinticua
tro horas, no siendo incomunicado du
rante este tiempo. Este ejercicio será pú
blico. 

Art. 22. .A! fin.dizar el examen n qui
se hace referencia en el artículo iq, c;i-
da uno de Jos jueces entregará al pre
sidente un informe firm.ado acerca de los 
trabajos present.ados por los concursan
tes y el valor que, a su juicio, tenga c.i-
tia uno de ellos. 'Tales informes se unirán 
;d expediente. 

De cada sesión se levantará acta cir
cunstanciada, en la que se hará constar 
cl juicio motivado que cada juez forma
re de! ejercicio efectu.ado. 

.Art. 2\. Verificados los ejercicios que 
anteriormente se señalan, se prcH-exlc-rá a 
l.-i votacie'm, que .será pública y ncmiinal, 
necesitándose tres votos conformes para 
que- haya propuesta, cualquiera que sea 
el número de jueces votantes. 

.Si alguno de los concursantes obtuvie
re dicho número se prcxc'derá a seguntia 
y tercera votacie'm entre los que hayan 
alcanzado más votos, y si t.ampoco en 
éstas se lograse ninguno, se declarará 
no haber lugar a la provisiém de la Cá
tedra o Cátedras y el ministerio de Ins-
truccic'm pública \a)lver.á a anunciar nue
vo concur.soopcwicie'm. 

'Art. 24. ("uando sea una sola plaza 
evbjeto de la oposieie'in, el 'Tribunal h.ará, 
dc sele 'uego, la piaipue.st.i a favor del a.s-
pirante que haya alcanzado <1 mayor nú-
mero de votos dentro de la condicic'm 
establecid.'i por el .artículo anterior. 

En otro ca.so, reunido (d Tribun.-d al 
día siguiente de la votación definitiva y 
convocados los opositores por ella desig
nados, el presidenle los irá llamando por 
el orden que cx-U|xm en Ja lista formada 
en virtud de dicha votacie'm para que eli
jan Cátedra entre las vacantes, yti por 
sí, ya por persona autorizada al efecto. 

Si algún opositor no concurriese al 
acto de la elección de Cátedra ni la de-
signa.se en instancáa formulada por per-
sema debidamtmte autoriziida, <>' Tribu
nal .acordará para cuál ha de ser propues- j 
to, apelando si fuera neces.ario a la vota- ¡ 
ción emtre los jueces. : 

Hecha la eleccic'm por los inte i'.--. Jelos ! 

o ;;or el Tribunal, on e' caso previsto en i 
el i)árrafo anterior, cada opositor será 
propuesto para la Cátedra elegida sin 1 
que cemtra esta propuest.-i quepa reciu'-
so alguno. 

Las propuestas han de ser de un optv 
sitor para c.ada plaz.i, abstemiéndose el 
Tribun.al d e present.'ir li.sta de mérito re-

l.-Uive) e) d e calificaeie'm de l o s demás opo
sitores. 

.Art. 26. ET\ el término dc tres días 
des|)ués de la propuesta será elevada és
ta, ccm ed exrediente del concur.sf>-opo-
sicii'm, por el presidemte del Tribunal al 
ministerio de Instruccic'm pública, dcmde 
se f.aciJitará a los cemcursantes que la 
soliciten certificaciones del result.ado de 
las vot.aciones. 

.Art. 27. Quedan derogadas cuantas 
disposicicmes se opcmgan a los preceptos 
del presente decreto. 

Dado en Madrid, .-i catorce tie enera) 
de mil novecientos treinta y tres.—Nice
to líraM Zamora v Torre.'!.—El ministro 
tie Instruccic'm públici y Bellas .Artes, 
Fernando de los Rios Ihruti. 
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ALEMANIA 

Kl ySTSTOI'l'E. (Número u , tliciem-
hrc 1932.)—El cuero artiliei;il b.ijo el 
n i i n i i s r n p i í i . Si .iire granulaeii'm arliTi-
cial. Sobre la técniea <le latox. El <les-
arrollo de la industria aleman .i dt' n i 
tro-celulosa. 

Til A RA SDT EK E O R ST I. l C11E S 
JAIIRIWCII. (Número 11, noviembre 
i()32.)—I.on montes en l.-i zona manan-
ti;d <le' ( ianges y el plan da su apro
vechamiento orde^nado. (Conclusión.) 
El efecto <le cinturoncs d e col.a. 

—(Número 12, diciembre 1932.)—Méto
do de explotación en nZobliezer». 

WOCIIEMUATT EUR l'AI'IER EA-
líRIKATíON. (Número -(9, diciembre 
i()32.)- I ' a p e l de periódico sin pasta 
ciuímica. Patentes. Prensa técnica. 
Número 5.—Tecnología y química d e 
'a industria papelera y de la 'past.a. 
Investigación química d e l.is aguas re-
siiluales de l a industria d e ]).apel y ce
lulosa. 

- - ( N ú m e r o 50, diciembre 1932.)—In
forme sobre l a .'\s;miblea general íle l.a 
Cniéín <le los Químicos a Ingenieros 
de papel d e celvilosa. P.dentes. I ' ren. 
sa técnica. 

y.EITSCIIRIET EUR EOREST UM) 
JAGDWESEX. (Número i, enero 1933.) 
El rendimiento d e la superñcie media 
anu.al <le l.as cortas según el ])1<an g e 
neral. La lucha contra los insectos 
dañinos por pulverización desde aero
planos y su organiz.ación. El ensayo 
de abon;u- los montes e n ( iar tow. Dis
minución <le la calidad del suelo por l a 
repoblación natura l . 

ARGELIA 

LE CHESErlAEGE. (Número 975, no^ 
viembre 1932.)—Cuadro •.•stadístico so-
bre la venta de corchos <le las cose
chas 1929 al 31 en -Argelia. 
—(Número 976, diciembre ii)3-2-)—So
bre e l s.abor del tapém d e botellas. El 
cultivo y la producción d e corcho en 
Portugal . 

ARGENTINA 

MADERIL. (Número 52, ( K - t u b r e 1932.) 
Libr<'Cambio y ])roteccionismo. l ina 
solicitud presentada a l ministro d e 

Agricultura <'s causa de un informe 
sobre las maderas .argcnliii.'is. Incen
dios de 'pil.'is de maderas en el Norte. 
Las zonas forest:des de Francia ocu-
p.an gran número dc dcstKUpados. ILos 
convenios comerciales. Comentarios siv 
bre el provecto de protección a las ma-
<leras argentinas. L.a industri.a dc la 
mader.a en Letoni.'i. L.a industria fo-
rest;d argentina como factor de inde
pendencia y fuente de recursos de pro
porciones vastas. Influcnci.a de los bos
ques en la agricultura. Scdicit.-m del 
Norte inclusión en las extraordinarias 
del proyecto de ley de la defensa a l,a 
industria maderera. Museo de madta'as 
en París . Los créxiitos .sobre ¡irendas 
p.uaa las m.aderas en Polonia. Repobla-
ci(Vn forest.-d. Constitución <le un Sin-
<licito <le maderas en Francia. Una 
repartici()n ofrece semillas de foresta
les. I'',d)rii'ación <le los .-u'tef.actos de 
mader.'i en It.dia. Informes comercia-
lis (ma<leras). 

A U S T R I A 

CE.\TRALI!LATT EUR DAS GE. 
S\.\ITE EORSTWESES. (Número 12, 
diciembre 1932.)—El empleo combina
do da tablas de masa y ,-irboles tijios 
en él levantamiento del [llano dc ro-
tl.des. Li teratura. 

—(Número i, enero 1933.)—Sobre la 
pres<'nc¡a natural del .alerce en el 
monte de Bregenz. El cultivo del sau
ce cn Austria. Sobre la preparación 
<lel meteorólogo forestal. El tu rno fi-
n.anciero de rodales compactos y el 
\-alor objetivo del rendimiento del sue
lo de la teoría del rendimiento neto 
del suelo. 

BÉLGICA 

r.n.LETIS DE LA SOCIETE FO^ 
RESTIERE DE HELGIQUE. (Nú
mero 12, diciembre 1932.)—El II Con
greso de carbón carburante. Observa
ciones referentes ;i |)r<)blem.as forésta
le-, en 1931. Créinica Forestal . 

E S P A Ñ A 

nOLETlS CORCHERO. (Núm. 510, 
noviembre 1932.) — Nada entre dos 
platos o la Conferencia de Corcho en 
iLisboa. Francia ha anulado pr.-ictica-

ini-nle La imiiortaciíai <lel corcho es-
p;uiol. N'ol.as de inleia''s. 

--(.Numero 312, en:-i-n 1033.1—"Bo'etía 
Coicliero)) ,a . - . U S lectores en el X W ' I I I 
anl\c'i's.ai'io de sil \ad.i. I'.! coit'bo \' su 
crisis comí rci;il. l n;i ¡ailuslri;i genui-
n.iiiicnte española que <lc be- iiii])ulsar-
se. El mercado <'orcliero. 

¡HERICA. (Número c)()i, 2<S enero 1933.) 
Progresos reciinles en Li conservación 
(L- iii.adeías. Cna gi.'ivc micosis dc-1 
p i n i ) i>l)ser\acla jior primera M Z 

España. Hibliogi.ifía. 

/..I GAiETA DE LAS ARTES GRA. 
EIC.IS. (Núm;'io 1, enero 11)33.)—l-I^'S 
niie\()s papc-les i<.-\gí a-PtIloi o)). Libroj 
\ lexist.'is. Los incoin calientes de la 
resina cn l.i cilulosa. Cn interesante 
decreto ¡lara la induslri.i ])apc'ler.'i de 
Fsp.in.i. El algodón utilizado para fa-
bricir pastas. Noticias varias. 

MOXTES )' RIOS. (Número 27, 10 
i i ieio 11)33.)—El .-lumento de haberes 
del personal de (LU .ardería. Encuesta 
de La re\ast,-i iiMontes y Ríosn snbr;' la 
renre.-iiiiz.-icicV.i del Ciier|)o tle diiar-
dería Forestal. 'L.a <li'\:isl.-ieirai d e 
niieslro'S montes públicos, lulipirn d e 
\'irgini.a. Los incendios de los n u r n -

les. Noticias y comentarios. Noticias. 
Nuestra biblioteca. 

—(Númcaa> 28, 25 eaiero K133.)—Los 
derechos pasicis (le la (iu.'irderí.a. Me
joramientos d e servicios cn la ( i i M i a l e -

rí.i Feaestal. La devastacic'm d a núes-
tros montes públicos. Tulipe ro d e \'ir-
ginia. 

E S T A D O S U N I D O S 

..|.U/<;A'/r.l.V EORESTS. (Númeíai 1, 
eni 1 o le) i 5.1 .Sobre el gran incendio 
I 11 el monte n.icion.il de Sant.a lí.-irba-
1:1 an Californi.a. Sobre los montes de 
rcnnessee \' Norte Cainlin.i. Sobre Ll 

consc-rx ación ele los montes. Sobre l o s 
.•'crboles tlc> Californi.a. Sobre l o s árbo
les extranjeros en .\mc''i'ic'i. 

— (Númiio j . f.bia'ro 1933.)—El pro-
blem.i ele- Ins sin trabajo en l¡is regio
nes fea e'st.ales de California. El empico 
de 'la ladin e n ,al liich.a conlia'i los i'U-
cendios (le montes. .Sobre los árboles 
extranjeros en .-Anu'rici. Los montes 
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en el Suroeste. .Sobre el olmo ameri

cano. 

¡nil'ARTEMESr Oh COXSKRVA-
770.V, NE]V ORLEAXS. (Número i, 
enero 1933.)—Informe sobre ia la
bor de ciinservación d.e Lousi.ana rea
lizada en i<)32. Fíobre el o s o negro en 
.Alaska. Sobre la \ ida y el clima en 
1a época preliistórica en iLouisiana. Los 
i s t u d i o s hidrográficos en Lousiana y 
s u re!.'icié)n con la industria pesquera. 
K<x)selvet y la . política forestal en 
América. Sobre la in<lustri.a de ostras 
en Louisiana. Sobre las leyes de pes-
c.I y caza en 1933. L.a industria fores
t.al en Tcx.as. .Sobre l.a pl.antación de 
árbides a lo largo de las carreteras. 
Sobre la cxplor,acié>n del fondo del m.IR. 

I'AI'ER TRADE JOVRXAL. (Número 
23, diciembre 1932.)—Resumen de la 
liter.atur.i sobre p.ast.a <!;' p.apcd. Kl 
problema de «-l.asificición de las pas . 
l.as químicas. Kl empleo de agu.a blan-
C'. en fábricas <le p.ape] lino. 

—(Número 24, diciembre 1932).—So
bre 4 I examen de la resistencia del 
papel. Caracteriz.iciévn de pastas. R.'-
sumen <le la litcr.alar , sobre p.asta <l-' 
pap(d. 

—(.\úm<aa> 25, <lici(anbre 1932).—Cu.I-

dro est.adístico sobre la prexlucción de 

pap(d y cartón en 11)31. Sobre los .ipa-

ratos re<luctores de l.a vedocid.ad •i la 

indusiri.I de ¡aipi'l y pasta. Resuaie 1 

de l.a literatura .sobre pasta de papel. 

—(Núm(MI> 26, diciembre 1932.)—Sosa 

láustica y la industria de pajxd y (lasta. 

Sobre <d bl.anqueo. Kl material emplea

do en la fabricación de p.ipel trans-

p.arente. Resumrn <le l.a üteratur.a so

bre pasta de ¡¡apel. 

. V . i r . U . STORES REVIEIV. (Número 
3(1, diciembre' iei32.|—Kl mercado de 
.S.av.ann.'di. Se>bre e-l memte' feírest.al de 
Osceol.a. Kl mercade) de' resin.a e n I.em-
dres. 

—(Número 37, diciembre 1932).—El 
mercado de Savannah. Informes del 

mercado de Nueva York. 

—(Número 38, diciembre 11)32.)—El 

m e T c a d e ) de S.avann.ah, Infeirmes del 

mercade) de Nueva York. 

—(Numere) 3e), dicieanbre' 1932.)—El 
mercade) de Savann.ali. (ir.aduacieVn de 
trementina según standard est.ableci-

<los. 

—(Número 40, diciembre 1932.)—El 

mercido de .Savannah. Situación resi-

ne'r.a e n Francia. 

FRANCIA 

ACTES ET COMI'TES REXDUS DE 

I.' .4.S.S()(7.1T/O.Y. ( COLONIES ^ 

SCIENCIE.S). (Noviembre 1932).— F:1 
pre)blema forestal en el Senegal. El 
("eingrese) de la e-nseñanza ce>loni;d en 
Francia. 

HCLLETIN DE L'INSTITI T DC l'IN. 
(Numere) 1 1 , ne)viembre 1932).—El ce)-
mercie) y l.a industria de' madera <'n l.as 
Landas. Le'y leferente' al fraude de 
e-seacia y Ire'mimtina. Se)bre algune>s 
te'rpenos monocíeritos. L.a esencia y tre
mentina y su e'niple'e» en b.arnices y pin
turas. 

L'ECHO FORESTIER. (Xúmero 2.()e)5, 
enere) 1933).—-Las posibilidades de los 
nu.nte's de'l Suroe'sle'. La> maderas del 
Xeirte-. 
— (.Xúme're) 2.l)0(), eale'ia) iej33.)—Las '¡e)-
sil)¡li<l,ades de le)s montes del Suroeste. 
Le).-, contingcnles de ma<le-ra e-n i<>33. 
I'̂ l ceimercie) <le maderas. 
—(Numere) 2.(K)7, ene-re» 1933.)—La ma
dera come) mate'rial de- ee)nstrucci(')n y 
le)s |)re)blemas mexiernees. VA pre)ble-m:i 
fe)re-stal en Rusi,-e. 

í . l l'AI'ETERIE. (Número 24, diciem-
bia- KJ32.)—.Notas históricas y prácticas 
referentes a la fabricaciiVn mecánica de 
p;ipel sobre feírma rede>nda. P.itentes. 
Imperme-abiliz.-ieieVn de papeles y carto-
ne's (continuación). Prensa técnica. Apa-
r.alos nuevos. Informes comerci.iles. 

/./•; MONITEI'R DES SCIERIES. (Nú-
me're) 5 1 , diciembre 1932).—^Los dere-
ehos de l.i's .Sex'iedadí's de pesca. L;i cri- ^ 
sis dé las industrias forestales fr.ince-
sas. .Sobre el ce)mercio de madera. | 
—(Número 52, diciembre 1932).—El .; 
me'rc-ide) de made ra y ,su e>rganización • 
internaciemal. La política de los contin- ; 
gentes. L a crisis d<' las industrias fev. ] 
rest.-iles francesas. 

—(Numere) 53, diciembre ie)32.)—En pro 

de la defensa de l.a madera trance s.i. 

L a crisis dé madera y los continge-nU-s 

REVVE DES EAVX ET FORE.ST 

(Xúnie-re) 12, diciembre 1932).—Los 

abetares de l'.'Vude. .Aspecto de un 

memte- metüo e-n .Alsacia. La repobla-

ciem en Sologne. El preiblema forestal 

esn Rusia. Revistas. 

Rl'.S.S.A. (Número 12, diciembre 1932.)— 
El cemtre)l de la celule)sa en e-l momente 
<le su entrega. Se)bre la filtr;ición. .Apun-
le-s se)bre la fabricación de la seda vis
cosa. Variacié)n de la viscosidad de- la 
viscosa por efecto de la temperatura. 
Titulación de las fibras artificiales. Des
arrolle) del aparato amasador. Nuevo 
aparato para los hilos de seda. Inne)-
vacie)nes en la técnica del bl.anqueo. 
Nuevos colorantes; y proce<limi<mte)s. 
Prensa técnica. 

SOCIETE FORESTIERE DE FRAN^ 
CHE-COMTE. (Número 8, diciembre 
1932).'—Los nuevos derechos de .Adua-

ii.is seibre' la made-r.i. ("emiribueión .il 
estudio de la legislación referente a 
me)ntes particulares. Congreso de l.i 
Uniém Internacional de los lnstitule)s 
de investigación forestal. Cuadro es-
tadístiee) refe-rente a las vemtas de- m.i-
dera en ie)32. Influencia ele-1 pasl.ire-o 
seibre l.'is aguas y la erosión. 

INGLATERRA 

ttOI.ETIXES DE LA FORESrRY 
COMMI.SSION. INLATERRE. (Añe) 
lei^j).—Cense) de- l.'i prenhlce'ieVn de ni.'i-
de-r.-i n.-icieen.al en I93e). 

ITALIA 

l.'Al.l'E. (Xúme-re) 1, i-nero 1933.)—So
bre- la repobl.'iciem del alto pl.ino de-
.Asiago. F;1 cultivo de trufas y la re
población. El eucaliplus y su enip)e-o 
p.ir:i traviesas de íe-rrocarril. Le)s mem-
íee, v leis sin trabajei. Le)s castañiire's tie-
.S(-zze. La lucha ceintra la crille)t.il[¡.i. 
Le)s niemtes de- las h'ilipinas. FA Institute) 
ele- (le-nétic-i forestal ele Pl.uer\ille' e-n 
.•Xmérica. 

I.'INDCSTRIA DEI.I.A CARTA Y 
DELLE ARTI GRAFICHE. (Nume
re) 8, agosten, 1932).—ProduccieVn y vent;i 
ele' pa,;e'l cn 1931. .Se)bre- cl |)apel de cm-
b.dar. Sobre los talleres en la industri.-i 
de- papel.— Roletiiio : El nueve) cilificiei 
lili Institute). Revistas. 

RUMANIA 

REVISTA TADLRILOR. (Númeao 12, 
elicieiiibre' 1932).—1 .ave'stig.acie'm ele l,i 
li.sie)le>gía de- la Re>l)ini.-i y de- l;i ("iledits-
ehi.a Triachantos. Informe del Consejo 
Forest.al rum.ano para el año 1931. His-
tori.al <le los memtes de los hospitales ci-
• iles de Buearest. Sobia> l;i v,a1e)r,-uaón 
<U' los montes expropiitdos por l.i iRe-
fe)rnia .Agr.aria. Origen de los terminéis 
fore-stales rum.anos. Prensa técnica. 

SUECIA 

,sI7í.V.S7\ TRAVARU TIDNING. (Nú-
me're) 23, diciembre.)—Infeirmes sobre 
el mercado de madera en Suecia. ídem 
íde'iii de- id. en Noruega. ídem id. de-
ídem en Finlandia. ídem id. de id. en 
lng1,aterr;i. Ide'm id. de" id. rm Francia. 
Informes sobre el mercado de pasta 
de papel. Ídem id. de p.apel. 

—-(Número 24, diciembre 1932).—El 
niercado de- madera en Suecia. ídem id. 
em Inglaterra. ídem id. en Francia. 
Cuadro est.adístico .sobre la exportación 
de maderas de Suecia <m 1932. El mer
cado de pasta de papel en Suecia. So
bre la -¡¡roduccie'm de madera de pasta 

y p;ista de papel en los Est,ados Uni
dos. Informes del mercado de papel. 
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PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, PESCA Y CAZA 
a N o e c o n ó m i c o d e 1 

S E C C I Ó N 1 0 . » 

o 

U" 

1 2 3 .0 

4.0 

5.0 

6 .0 

D E S I U N A U l O N D E L(J.S G A S T O S 

J'crsonal 

D I R E C C I Ó N ( l E N E R A L D E M O N T E S , PESCA Y CAZA 

2° i l .o 1 Director general 
\2 l .o (iasto.s de representación del mismo 
» i 2.o Dotación al personal de la Sicretaria de la Dirección 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

I Presidente del Consejo I'orestal jo.ooo 
3 Presidentes de Sección, a pesetas 18.000 54000 
9 Consejeros, inspectores generales, a 15.000 pesetas 135.000 

25 Ingenieros jefes de primera clase, a 12.000 pesetas 300.000 
38 Ingenieros jefes de segunda clase, a 10.000 pesetas 380.000 
40 Ingenieros primeros, a 8.000 pesetas 
40 idem segundos, a 7.000 pesetas 
62 idem terceros, a 6.000 pesetas 

320.000 
280.000 
372.000 

C U E R P O A U X I L I A R F A C U L T A T I V O 

2 Ayudantes mayores de primera clase, a 11.000 pesetas. 
2 Ayudantes mayores de segunda clase, a 10.000 pesetas. 
5 Ayudantes mayores de tercera clase, a 8.000 pesetas. 

10 Ayudantes mayores de cuarta clase, a 7.000 pesetas.. 
29 Ayudantes principales, a 6.000 pestas 
95 ídem primeros, a 5.000 pesetas 

22.000 
20.000 
40.000 
70.000 

174.000 
475.000 

C U E R P O D E G U A R D 1 < : R í A F O R E . S T A L 

100 Celadores, a 3.000 pesetas 300.000 
430 Capataces, a 2.500 p^vsetas r.075.000 

1.463 Guardas, a 2.000 pesetas 2.926.000 

S E R V I C I O S D E LA D I R E C C I Ó N 

Sección facwltafiva dc deslindes y catálogos 

I Jefe de Sección, ingeniero jefe del Cuerpo de Montes ... 
4 Jefes de Negociado, ingenieros jefes de ídem 
7 Ingenieros subalternos del ídem 
5 Ayudantes del Cuerpo — 
4 Oficíales de Administración del Cuerpo Técnico Adininis-

trativo 
8 Auxiliares mecanógrafos 

Sum-a y sigue 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por servicios Por artículos 

1 8 . 0 0 0 
6 , 0 0 0 

1 3 . 0 0 0 

1 . 8 6 1 . 0 0 0 

8 0 1 , 0 0 0 

4 . 3 0 1 . 0 0 0 

1 8 . 0 0 0 
6 . 0 Ü 0 

1 3 . 0 0 0 

6 . 9 6 3 . 0 0 0 3 7 . 0 0 0 
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10 

11 

12 

DESIGNACIÓN D E LOS GA.STOS 

SunMs ¡interiores 

Seceión facultati-va dc conscr-,'ación y íiproirclicniiiciitos 
forestales 

I Jefe de la Sección, ingeniero jete del Cuerpo de Montes ... 
4 Jefes de Negociado, ingenieros jefes dc idem 
7 Ingenieros subalternos dil ídem 
5 .A.yudantes del Cuerpo 
4 Oficiales de .Administración, del Cuerpo Técnico .Adminis

trativo 
6 Au.xiliares mecanógrafos 

Sección adniinistrativa de propiedad y recursos 

I Jefe de Sección, jefe de Administración dtl Cuerpo Técnico 
Administrativo 

1 jefe de -Negociado del mismo Cuerpo 
2 Oficiales del ídem idem 
2 Auxiliares mecanógnifos 

Sección adininistrati-i'a del personal y asuntos generales 

1 Jefe de .Sección, jefe de .Administración del C'uerpo Técnico 
Administrativo 

1 Jefe de Negociado del mismo t"ucrpo 
2 Oficíales del ídem ídem 
2 Auxiliares mecanógrafos 

Consejo forestal c ¡nspeccioiics regionales 

I Presidente del Consejo 
3 Consejeros presidentes de Sección 
9 Consejeros, vocales e inspectores de región 
4 Ingenieros jefes del Cuerpo, secretarios del Pleno y de 

las Secciones 
9 Ingenieros subalternos, auxiliares del Consejo y secreta

rios de las nueve Inspecciones regionales 
23 Auxiliares (temporeros) de escritorio y mecanografía ... 

5 Mozos (temporeros) encargados de la conservación de ar
chivos y material ^ 

IN.STITUTO F O R E S T A L D E I N V E S T K i A C l O N E S Y 
E X P E R I E N C I A S 

Dirección y Secretaría 

1 Director ingeniero del Cuerpo dt Montes , 
I Secretario de ídem ídem 
I Ayudante del Cuerpo 
I Encargado de documentación 
I Au.xiliar del ídem idem 
I Ídem de Contahihdad 
I Mecanógrafo calculador 
I Mozo de biblioteca 

Sección de flora forestal, dendrología y mapa forestal 

I Ingeniero del Cuerpo de Montes 
I Ayudante dtl Cuerpo 
I Especialista en botánica forestal, colaborador 

Sutna y sigue ... . 

C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Por servic ios P o r arl ículos 

6 . 9 6 3 , 0 0 0 3 7 . 0 0 o 

» 

» 

)) 

0.000 
5.000 
3-.SOO 
2.500 
2.500 

» 
6.000 

1 9 . 5 0 0 

6 . 0 0 0 

6 . 9 8 8 . 5 0 0 , 3 7 . 0 0 0 1 
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DESIC.NACTON D E LOS ( lASTOS 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por servicios ¡ Por artículos 

SKIIMS anteriores 6 . 9 8 8 . 5 0 0 

14 

15 

Sección dc suelos, edafología y mapa cdafológico 

I liiL.cnicro del Cuerpo 
I Ouímico especializado en estudios de suelos, colaluiraJor... 
1 i'idafólogo 
I Químico .'luxiliai 
1 Mtcant'igrafo para esta Sección y l;i primera 

Sección dc rcj'ohiación forestal, i-isiología vegetal y (ienctíca 

2 Ingenieros del Cuerpo , 
2 Ayudantes del Cuerpo 

Sección dc ¡•¡sica forestal. Hidráulica torrencial y 
M eteoridogía 

1 liigeiiieri) (K'l C'uerpo 

) ) I 

6 . 0 0 0 I 

5.000 

3 '5oo | 
2.500 

17.000 

37.000¡ 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Sección de iiuidcras 

I Ingeniero del Cuerpo 
1 .Ayudante del Cuerpo 
1 l'".specia'iista en ICconomía forestal, colal.orador. 

Sección dc corchos y cortezas, conihiislihles. vegelalcs 
V sus dciivados 

1 Ingeniero del Ctierpo 
I .Ayud.inte del Cuerpo 
I Especialista eu Lconomia forestal, colaborador 

Sección dc celulosas y productos deri-<'ados 

1 Ingeniero del Cuerpo 
1 Ayudante del Cuerpo 
I Ouímico especializado eu celulosas, colaborador... 

Sección dc resinas y otros jugos 

1 Ingeniero del C't^'rpo 
2 .Ayudantes del Cuerpo 
I Ouímico especializado en resinas, colaborador 

Sección dc econonóa forestal 

> Ingeniero del Cuerpo 

Sección de entonwlogía 

I Ingeniero del Cuerpo 
I Ayudante del Cuerpo 
1 Entomólogo 
2 Preparadores, a 4.500 pesetas 
J Pre-parador fotógrafo-tc'cnico 
1 Escribiente dibujante 
2 Mecánicos, a 5.000 pesetas 
1 Capataz de cultivos zoológicos 
I Taquígrafo mecanógrafo 
1 Mozo de Laboratorio 

» 
t i . 000 

» 
» 
6.000 

» 
6.000 

» 

« 

6.000 

» 

5.000 
9.000 
4.500 
3'.SOo 

10.000 
3.000 
2.500 
3.000 

G.OOÜ 

6.000 

6.000 

6,000 

40.0001 

.Suma y sigue ! 7.069.500l 3 7 . 0 0 0 i 
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2.0 
3.0 
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6.0 

3 o i 4.0 

D E S I G N A C I Ó N D E L O S G A S T O S 

Suimis anteriores 

Seeeión de z'crtebrados 

1 Ingeniero del Cuerpo » 
2 P reparadores , a 4.500 pesetas 9.000 
I Capataz de cultivos zoológicos 3.000 

Seeeión de fitopatología 

1 Ingeniero del Cuerpo » 
2 P repa radores , a 4.500 pesetas 9.000 
I Mecanógrafo para esta Sección y la once. . . 2.500 

Seceión de biología de las aguas continentales 

I Ingeniero del Cuerpo » 
I Ayudante del Cuerpo » 
I Piscicultor 4-500 
I P repa rador 4500 

D I R E C C I Ó N Y S E C R E T A R I A 

Gastos de escritorio y material de oficina, incluso correspondencia y te
léfono,, de la Dirección general y Secretaría 

C O N S E J O F O R E S T A L 

Alquileres de oficina para el Consejo Fores ta l 
Gas tos de escri torio y mater ia l de oficina, teléfono y calefacción 

S E C C I O N E S D E L A D I R E C C I Ó N 

Gastos de escri torio, material de oficina, teléfono y correspondencia 
de todas las secciones 

I N S P E C C I O N E S R E G I Ó N A L 1 ' : S 
Gastos de escritorio y material ác oficina de las nueve Inspecciones re

gionales 

I N S T I T U T O F O R E . S T A L D E I N V E S T I G A C I Ó N 

Gastos de escri tor io, material de oficina, teléfono y calefacción del Ins
t i tu to Fores ta l de Invest igación 

Para sohresueido por residencia en Canarias y Valle de Aran del perso
nal de los distritos forestales de Santa Cruz de Tenerife, Las Pal
mas y Valle de Aran, en la forma que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 30 de junio de 1926 

D I V I S I O N E S H I D R O L Ó G I C A S F O R E S T A L E S 
Primera Di'dsíón. Barcelona 

I Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes 
4 Ingenie ros subal ternos del ídem de ídem 
3 Ayudantes del Cuerpo 
1 Auxiliar práctico de repoblación forestal 
I Celador 
9 Capataces 

20 Guardas 
1 Auxiliar de delineación 
2 Auxiliares dc escri torio y mecanograf ía 
I Mozo , conservador de oficina y ordenanza 

Suma y sigue 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por servicios 

7 , 0 6 9 . 5 0 0 

12 .000 

11 .500 

9 . 0 0 0 

12 .000 

2 5 . 0 0 0 
12 ,000 

8 . 0 0 0 

12.000 

12 .000 

3 3 . 2 4 8 

Por artículos 

3 7 . 0 0 0 

7 . 1 0 2 . 0 0 0 

8 1 . 0 0 0 

3 3 . 2 4 8 Í 

: 7 . 2 5 3 . 2 4 8 
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D E S I G N A C I Ó N D E L O S G A S T O S 

Sumas anteriores 

Segunda División. P'alencia 

Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes 
Ingenieros subalternos del Cuerpo 
Ayudantes del Cuerpo 
Celador 
Capataces 

28 Guardas 
Auxiliar de delineación 
Auxiliares de escritorio y mecanografía ... 
Mozo, conservador de oficina y ordenanza 

Tercera División. Murcia 

1 Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes 
4 Ingenieros subalternos del Cuerpo 
4 Ayudantes del Cuerpo 
2 Auxiliares prácticos de recaudación forestal 
4 Celadores 
8 Capataces 

65 Guardas 
I Auxiliar de delineación 
4 Auxiliares de escritorio y mecanografía ... 
1 Mozo, conservador de oficina y ordenanza 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por servicio» Por artículos 

Cuarta División. Madrid 

I 
2 

3 
I 
I 

7 
15 

I 
4 

Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes ... 
Ingenieros subalternos del Cuerpo 
Ayudantes del Cuerpo 
Auxiliar práctico de recaudación forestal 
Celador 
Capataces 
Guardas 
Auxiliar de delineación 

Auxiliares de escritorio 

Quinta División. Sevilla 

I Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes 
3 Ingenieros subalternos del Cuerpo 
I Celador 
5 Capataces 

13 Guardas 
1 Auxiliar de delineación 
2 Auxiliares de escritorio y mecanografía ... 
I Mozo, conservador de oficina y ordenanza 

7 . 2 5 3 . 2 4 8 

Sexia División. Zaragoza 

1 Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes 
4 Ingenieros subalternos del Cuerpo 
4 Ayudantes del Cuerpo 
2 Celadores 
8 Capataces 

30 Guardas 
I Auxiliar de delineación 
4 Auxiliares de escritorio y mecanografía 
I Mozo, conservador de oficina y ordenanza ... 

Suma y sigue 7 . 2 5 3 . 2 4 8 
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D E S I G N A C I Ó N D E L O S G A S T O S 

CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S 

Por servicios 

Suinas anteriores 

Séptima División. Málaga 

1 Ingeniero jefe del Cuerpo de Montes 
5 Ingenieros subalternos del Cuerpo 
6 Ayudantes del Cuerpo 
2 Celadores 
6 Capataces 

2 0 Guardas 
I Au.xiliar de delineación 
3 .Auxiliares de escritorio y mecanografía 
I Mozo, conservador de oficina y ordenanza ... 

Distritos forestales 

Alquileres para oficinas de los Distritos forestales y gastos de trasla
ción de los mismos ^ 

Gastos de escritorio y material de oficina de los 39 distritos'forestales ... 
Adquisición y reparación de moblaje, aparatos y utensilios para los 

Distritos forestales 

Ditisiones Hidrológico-forestales 

Para los gastos de escritorio, alquileres y material de oficina y adqui
sición de moblaje y utensilios en las Divisiones Hidrológico-fores
tales 

Servicios forestales centrales 

Publicación de boletines técnicos y adquisición de revistas de interés 
a los servicios de Montes, Pesca y Caza 

Para cuantos gastos requieran las comprobaciones de análisis de toda 
clase, proyectos y planes de ordenación, revisiones, corrección de 
torrentes, repoblaciones, vías de saca, etc. , que para su aprobación 
deban ser sometidos a examen de \o:> Servicios centrales 

Vitelas, cartulinas bristol e impresos para títulos del personal de los 
Cuerpos dependientes de la Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, carteras para envío de los títulos 

Scnicios dc inspección 

Gastos precisos para realizar todos los Servicios de inspección de la 
Dirección, incluidos los de los impuestos de las inspecciones regio
nales 

I N S T I T U T O F O R E S T A L D E I N V E S T I G A C I O N E S 
Y E X P E R I E N C I A S 

Jornales, materiales y demás gastos precisos para estudios botánicos y 
edafológicos ; ensayos de semillas y parcelas de repol)lación fores
tal ; estudios de influencias físicas en los montes e hidráulica torren
cial con sujeción a propuestas aprobadas con arreglo al Reglamento. 

Jornales y materiales y demás gastos de instalación y sostenimiento de 
sitios de ensayos de producción forestal y piscícola, con sujeción a 
propuestas aprobadas con arreglo al Reglamento 

Jornales, materiales y demás gastos para instalación y sostenimiento de 
laboratorios y talleres de experimentación sobre maderas, celulosas, 
corchos, combustibles y resinas, con sujeción a propuestas aprobadas 
con arreglo al Reglamento 

Jornales, materiales y demás gastos de instalación y sostenimiento de 
sitios de ensayo y laboratorios de Entomología, Vertebrados, Fito
patología y Biología de aguas continentales, con sujeción a propues
tas aprobadas con arreglo al Reglamento 

.^uma y sigue 

Por «rticulos 

93.250! 
! t0 .900 

20 000 

60 .000 

7 .253 .248 

264.150 

16.000 

150.000 

1.250 

65 .000 

155.75( 

105.750 

74 .750 

25 .750 

7 .517 .398 
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D E S I G N A C I Ó N D E L O S G A S T O S 
C R t ü I T O S P K E S U P U E S T O S 

Sumas anteriores 

Para dietas y gas tos de movimiento de personal que realice los estudios 
y t rabajos comprendidos en los conceptos anter iores 

Para publicaciones del Ins t i tu to , adquisición de libros, suscripción a 
revistas, t raducciones y jornales de delineación y jornales de meca-
nografia 

Pa ra los servicios de aguas , luz, teléfono, limpieza y conservación de 
las dependencias del Inst i tu to de la Moncloa y El Pa rdo 

Para continuación en el edificio en construcción de la Moncloa y parcela 
aneja de las obras en que han de quedar instalados los servicios del 
Ins t i tu to 

S E R V I C I O S F O R E . S T A L E S P R O V I N C I A L E S 
A [>ro-c'eehainientos 

Para todos los gas tos que origine el estudio y ejecución de los planes 
anuales de aprovechamientos y mejoras e incidencias de los mismos 
en los montes no ordenados 

Trabajos culturales 
Jornales , materiales y demás gas tos para repoblación de claros y cal

veros y t rabajos de cultivo, conservación y mejora del arbolado y 
pastizales de los montes de utilidad pública no ordenados 

Defensa contra incendios 
Para t rabajos , material y demás gas tos que sean precisos para extin

ción de incendios, aper tura de corta-fueg-os y medios para prevenir
los y combatir los 

Caminos v casas forestales 
Para jornales , materiales y demás gas tos necesarios para el estudio y 

ejecución de proyectos de caminos forestales y ot ros medios de saca 
de productos forestales en montes no ordenados , para construcción 
de casas forestales en los mismos y para reparación de unos y o t ros . . . 

ri-Tcros centrales provinciales 
Para jornales , materiales y demás gas tos necesarios para el cultivo 
y conservación de los viveros provinciales ya instalados y a ca rgo 
de los Dis t r i tos forestales 

Abastecimiento de semillas 
Jornales , materiales y demás gas tos precisos para el servicio de se

queros provinciales, a ca rgo de los Distr i tos forestales, adquisición 
recolección y t ranspor te de semillas y depósito central 

Gastos generales 
Para dietas y gas tos de locomoción del personal , con a r reg lo a las ins

trucciones vigentes , por los servicios anter iores y demás oficiales, 
a ca rgo de los Distr i tos forestales y por los de t raslado de resi
dencia forzosa 

. S E R V I C I O D E G U A R D E R Í A 
Para adquisición y reposición de caballos y mon tu ras , embalaje y t rans

por te de las mismas 
Gastos de alimentación y sostenimiento de caballos y conservación 

de monturas 
Para a rmamentos , municiones, insignias y demás efectos de que debe 

ser dotado el personal de Guarder ia , incluidos los gas tos de em
balaje y t ranspor te 

Dietas y gas tos de locomoción del personal de Guarder ía , con a r reg lo 
a su R e g l a m e n t o 

Pa ra premios al personal de Guarder ía ... . . . . . . 

Sum <M y Sigue 

Por servic ios 

1 0 0 . OOO! 

2 5 . 0 0 0 

2 9 . 0 0 0 

7 5 . 0 0 0 

Por art ículos 

1 0 5 . 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 

6 0 0 . 0 0 0 

1 5 0 . 0 0 0 

2 6 2 . 5 0 0 

2 2 . 0 0 0 

1 0 0 . 5 0 0 

2 7 . 5 0 0 

2 3 . 5 0 0 
8 . 2 0 0 

7 . 5 1 7 . 3 9 8 

4 0 . OOO; * 

3 0 0 . 0 0 0 ! 

7 . 5 1 7 . 3 9 8 

2 4 
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C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Sunuis anteriores ... 

S E R V I C I O S F O R E . S T A L E S E S P E C I A L K S 

Servicios de ordenaciones 

Para jornales, materiales, gastos de movimiento y demás neees.irios 
para la terminación de los estudios de ordenaciones intrínsecas, ya 
comenzados en 40.000 hectáreas de montes públicos, con cargo al 
Es tado en los de su pertenencia y con carácter reintegrable en la 
proporción que afecte a sus propietarios en los restantes 

ídem id. necesarios para los nuevos estudios de ordenaciones intrínse
cas en 30.000 hectáreas de montes públicos, cargando el coste en la 
misma forma ((ue el concepto anterior 

ídem id. necesarios paní estudios y proyectos de ordenaciones intrínse
cas y vías principales 

Tdcm id. que ocasione la ejecución anual de proyectos de ordenaciones 
intrínsecas aprobadas en 590.000 hectáreas 

Para construcciones de vías de saca preferentes, derivad.as de ordena
ciones intrínsecas de comarcas forestales 

Para revisiones periódicas y extraordinarias de prt.yectos dc ordenación 
intrínseca que están eu ejecución 

Para dietas y gastos de locomoción del personal, con arreglo a las ins
trucciones vigentes, por servicios especiales no incluidos en los an
teriores conceptos 

Para adquisición y reparación de aparatos y material topográfico y úti
les del campo y galiinete, delincación y demás necesarios al .servicio 
de ordenaciones 

.SER\TCI ( )S DI-: l - í l íPOBLACIONES 
Jornales, materiales, gastos de movimiento y demás necesarios para la 

instalación y ampliación de viveros en las provincias de Alicante, 
Avila. Badajoz, Baleares, Málaga, Palencia y Teruel , destinados al 
suministro de plantas para las repoblaciones del Estado, y para fa
cilitarlas a los particulares, y para la instalación de sequeros en las 
provincias de Segovia. Murcia, Cuenca y Avila 

ídem id. necesarios para la repoblación de 4.000 hectáreas, que figuran 
en proyectos aprob.ados en Granada, Murcia. Málaga, Madrid, Lé
rida, Tar ragona y Barcelona 

Idein id. para estudios de proyectos 
.Adquisición por el Es tado de montes y terrenos para la nacionalización 

de propied.ad forestal, repoblaciones y trabajos hidrológico-foresta
les. incluidos los de las mancomunidades hidrográficas y los gastos 
de las correspondientes valoraciones 

S E R V I C I O H I D R O L O G I C O - F O R E S T A L 

Para jornales, materiales y demás gastos precisos para estudios y eje
cución de proyectos de restauración de montañas , corrección de 
torrentes , contención de aludes, fijación de dunas y para conserva
ción de toda clase de obras de defensa, caminos, .sendas, casas fo-
iiestales, viveros, etc. , en las divisiones hidrológico-forestales, pre
via aprobación de las propuestas parciales correspondientes 

ídem id. id. para conservación de las obras ejecutadas y ejectición de 
las complementarias de defensa que sea preciso realizar en Araño
nes, donde está instalada la estación internacional del ferrocarril de 
Zttera a Olorón (Canfranc), conforme al plan previamente aprobado. 

Para dietas y gastos de locomoción del personal, con arreglo a las ins
trucciones vigentes, en los servicios oficiales a cargo de" las Divi
siones hidrológico-forestales 

Para quebranto <Í€ moneda, viajes y estancias de los pagadores de las 
Divisiones y dc la Sección tercera del Consejo Forestal 

Para adquisición y reparación de aparatos y material topográfico y úti
les de campo, gabinete, delineación y demás material preciso para 
el servicio hidrológico-forestal y publicaciones e impresos 

Sunw y sigue 

Por servicios Por artlcuiOB 

7 . 5 1 7 . 3 9 8 

150.000 

160.ÜOO 

^0.000 

500 .000 

500 .000 

125.000 

7.a. 000 

30 .000 

400 .000 

tiOÜ. 000 
106.000 

925.0001 

1 .500 . OOOJ 

175.000 

150.000 

8 . 0 0 0 

15.000í__ 

I ~ 7 . 5 1 7 . 3 9 8 
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Suvuls anteriores 

S E R V I C I O D E D E S L I N D E S Y C A T Á L O G O S 
Para j o r n a k s y materiales, movimiento y demá.; ¡gastos que ocasionen 

los deslindes, permutas y refundiciones de dominios, redención de 
servidumbres e inscripción en el Regis t ro de la propiedad 

Idem id. que e.xija la rectificación y publicación del actual catálogo de 
montes de utilidad pública y la formación del de los protectores o 
de interés social 

l^ara la adquisición y reposición de aparatos topográficos, útiles de cam
po, gabinete, delineación y demás necesarios al servicio de deslin
des y catálogos 

S E R V I C I O D E E X T I N C I Ó N DI'. P L A G A S F O R E S T A L E S 
Para todos los gastos a que dé lugar la reorganización de este servi

cio, incluyendo los jornales, materiales y demás a que dé lugar la 
extinción de plagas en los montes púl)licos y los auxilios que con este 
mismo fin .se o torguen a los particulares 

Dietas, gastos de locomoción del jx'rsoual para los servicios anteriores. 

E S T A D L S T I C A Y C O L E C C I Ó N L E G I S L A T I V A 
P.ira todos los gastos que ocasione el servicio de formación y publica

ción de estadísticas forestales y de la colección legislativa 

P A R Q U F . S N A C I O N A L E S 
Par;i los gas tos ordinarios de todas clases que ocasione la declaración, 

conservación y mejora de los parques nacionales y de sitios y mo
numentos naturales de interés general , funcionamiento de la Comi
saría y publicaciones 

S E R V I C I O D E P E S C A F L U V I A L Y CAZA 
Repoblación de rios y lagunas 

.Arrendamiento de la Piscifactoría d<'l Monaster io de Piedra, sosteni
miento, ampliación y mejora de este establecimiento y de las pisci
factorías y laboratorios ictiogénicos de Infiesto (Oviedo), Mugaire 
y Quinto Real (Navarra) . Ouínlanar de la .Sierra (Burgos) . La 
Fombero (Logroño) , Irisasi (( iuipúzcoa). El Bcral (Lugo) y .Sar-
vi.se (Huelva) 

Creación, terminación y sostenimiento de otros establecimientos ictio
génicos y ornitológicos, proyectados y en ejecución, adquisición de 
aparatos y demás materiales necesarios para los mismos y repobla
ción de ios ríos 

Defensa y ¡nejara de los cauces 

.Apeo y deslinde de las aguas públicas, construcción de pasos y escalas 
salmoneras, trabajos de repoblación, auxilios, subvenciones y pre
mios a particulares y sociedades v demás gastos que origine el cum
plimiento de la ley de pesca fluvial 

Serficios gene¡-ales de pesca fluvial y caca 
Dietas y gastos de locomoción del personal facultativo y auxiliar cn 

las visitas de inspección, comproiíación y tral)ajo del campo que 
origine el servicio de pesca fluvial y caza 

Para todos los gastos que originen los servicios central y provinciales 
de pesca fluvial y caza, colecciones, materiales, impresos, estadís
ticas, propaganda y divulgación 

S E R V I C I O D E G U A R D E R Í A 
Subvención a la Asociación Benéfica de Guardería 
Para subvenciones, premios y demás gastos ocasionados por concu

rrencia a certámenes. Exposiciones. Congresos forestales y de pes
ca y caza, y para Comisiones científicas especiales y de codificación. 

T O T A T . IMPOtRTE D E L PKf iSUfKESTO, . . . . . 

Por se rv ic ios Por art icules 

7 .517 .398 

150 000 
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20.00Q 
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16 .545 .148 


